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L A CENICIENTA 
Vivimos en pleno socialismo burgnóa 

desde hace siglos. Desde que en E s p a ñ a se 
hizo de mal tono trabajar, como cosa de 
villanos y plebeyos, y el Estado r epa r t í a 
entre los caballeros las remesas de canda-
Ies qne de A m é r i c a ven ían . 

Para eso hab ía permit ido la Providen
cia qne esta sn favorecida nac ión descn-
briese y conqnistase las Indias. 

Pero las Indias se perdieron en sn ma
yor parte, y sólo nos quedaron unas islas 
á Oriente y Occidente, qne no podían sub
venir, con la holgura de ant( s, al mante
nimiento de la burgues ía española, y en
tonces su rg ió la empleomanía con todas 
sus consecuencias en jubilaciones, retiros, 
cesantías, viudedades y orfandades que 
sobre los Tesoros de aquellos países espe
cialmente pesaban. 

Insurreccionadas primero, quizás por 
esta causa, y arrebatadas después nuestras 
ú l t i m a s colonias, ha venido á gravitar so
bre el propio Tesoro del país, sin auxil io 
ex t raño , el enorme gasto que representa 
el alimento de media nac ión que vive á 
costa de la otra mitad. 

La r epu t ac ión de un minis t ro de Ha
cienda estriba en saber repart i r el fruto 
del sudor de la España que trabaja entre 
el mayor n ú m e r o de los españoles que, 
aunque parece que trabajan, huelgan. 

Condic ión es humana exigir á los de
más las virtudes y sacrificios de que no 
somos capaces. 

Y ante la penuria de la vida por la dis
minuc ión de ingresos, todos pedimos eco
nomías , todos hablamos de inmoralidad, 
pedimos supres ión de servicios inút i les ; 
pero en la casa ajena, se entiende, nunca 
en la propia; á pocos se les ocurre despren
derse de la limosna del presupuesto y 
crearse un bienestar dependiente de su 
mismo esfuerzo. 

Y como en toda comunidad hay una 
mcítma, á rbol caído sobre el que todos des
cargan su hacha, en los organismos de la 
A d m i n i s t r a c i ó n española le ha corres
pondido este papel á la M a r i n a , hoy la 
Cenicienta de la casa. 

¿Por qué se perd ió Amér i ca? Por la 
Marina. ¿Quién tiene la culpa de que Cu
ba y Fi l ip inas hayan dejado de ser nues
tras? Los marinos. 

¿Pero si apenas t en íamos barcos, y éstos 
mal artillados y dispuestos? Pues los ma
rinos se administraban, de ellos es la res
ponsabilidad; para eso se les dió una m i 
llonada. 

Y nadie escucha y nadie atiende que no 
hubo t a l cosa; que la Marina, aun goberna
da por marinos, dependía de la pol í t ica 
general del país; que la millonada solo 
ruó un anticipo de u n presupuesto escaso, 
que no se gas tó bien, en contra de la opi
n ión de los marinos, y que aun bien gas
tada aquella suma nunca nos hubiera 

Euesto en condiciones de luchar con los 
Istados Unidos, que hab ían gastado mucho 

más . S i el dinero que sirvió para sostener 
u n a s u p ó r f l u a admin is t rac ión en nuestras 
provincias ultramarinas que por sus veja
ciones solo atrajo descontento y odio, se 
hubiera empleado en una Escuadra de 
verdad, necesaria para continuar siendo 
nación colonial, muy otra ser ía hoy nues
tra s i tuación. 

¡Crucifícala! ¡Crucifícala! responde co
mo siempre la insensatez. ¡Es la culpable! 

Y se la condena á una cantidad de pre
supuesto, en re lac ión con el total , menor 
que la que destinan á estos gastos, no ya 
las naciones europeas, sino las nacientes y 
despobladas r epúb l i ca s sud-americanas. 
Y no se la destruye, quizás porque des
aparecer ía con ello el gozo de maltratarla, 
y t a m b i é n porque otros organismos te
men veni r á ocupar su puesto en el abo
rrecimiento nacional y la dejan en él como 
cabeza de turco. 

• * Nada ha llegado hasta nosotros que se 
relacione con la confección del presupues
to de Marina. E n el ministerio del ramo 
se ignora qué reformas se i n t r o d u c i r á n en 
los servicios. 

O se hacen fuera de aquel centro oficial 
ó hasta ahora no se ha dado en ellos una 
plumada. 

Y el tiempo urge, pues estos trabajos 
exigen estudio, no se pueden hacer con 
prisas y deben aprobarse en la p r ó x i m a 
legislatura. 

Por otra parte, los buques deben armarse 
durante el verano para la p rác t i ca de ma
niobras navales, si es que deseamos con
servar en ins t rucc ión las tripulaciones, y 
hasta ahora tampoco hay señales de que 
algo se haya intentado en ese asunto i m 
por tan t í s imo , el ún ico técnico y que res
ponde á las verdaderas necesidades de la 
Patria dentro de este ramo. 

Continuemos por este camino de apat ía 
é indolencia; puede ser que antes de llegar 
al fin encontremos lo que no esperábamos . 

Entonces t a m b i é n se d i rá que la culpa
ble de los desastres será la ún i ca que, de 
haberse cuidado de ella, los hubiera i m 
pedido. 

¡La Marina! 

TEIMAMASJB LA COSTl 
(DE NUESTROS CORRESPONSALES) 

E l c r u c e r o I V u e v a E s p a ñ a » . 
¿fon Hernando 9. 

E l crucero torpedero «Nueva España» , 
después de efectuadas las reparaciones 
necesarias en el arsenal de la Carraca, 
za rpa rá el lunes p róx imo para Algeoiras 
donde q u e d a r á destinado de apostadero.— 
Corresponsal. 

licetnr^ p r o M b l d a . 
Valencia 9 (7 t.) 

E n una circular que hoy publica ol Bo
letín Oficial de este arzobispado, se prohi
be la lectura del per iódico E l Fuehlo, ha
ciendo constar que incurren en grave pe
cado los que de cualquir modo cont r i 
buyan á la propaganda an t ica tó l ica de 
aquel diario.—Corresponsal. 

T r e s n i ñ o s s a l v a d o s . 
San Sebast ián 9 (11 n.) 

Ha l l ándose esta tarde jugando en la pla
ya de Eros tres n iños , fueron envueltos 
por una ola gigantesca, que los i n t e r n ó en 
el mar. 

Cuando se hallaban á punto de perecer, 
arrojóse al agua ol maestro de cornetas 
del regimiento de Valencia, consiguiendo 
salvarlos después de grandes esfuerzos.— 
Corresponsal. 

l ios d u q u e s de W e l l i n g t o n . 
Gibraltar 9 (7 t.) 

Se encuentran en esta plaza los duques 
de W e l l i n g t o n y de Ciudad Rodrigo, los 
cuales se proponen visitar sus estados de 
Molino del Rey y A l i l l o r a , enclavados en 
la provincia de Granada.—Corresponsal. 
L a s e l e c c i o n e s - - V i a j e de P a r a í s o . 

Barcelona 9 (8,40 n.) 
Despiertan aqu í escaso in t e ré s los t ra 

bajos de propaganda que se hacen para las 
p róx imas elecciones. Todavía no ha hecho 
n i n g ú n partido la des ignación de candi
datos. 

Ha marchado á Zaragoza el Sr. P a r a í 
so, siendo despedido en la estación por sus 
amigos. Se cree que regresa rá en breve, 
con objeto de trabajar en favor de la can
didatura de D. Cipriano Bernal.—Corres
ponsal. 

EL HIPNOTISMO EN HUNGRÍA 
Durante algún tiempo todos los reos acusados 

por crímenes y aseainatoa en Hungría dieron en 
achacar como móvil de su conducta el haber 
eido sugestionados por medio del hipnotismo, y, 
por tanto, pedían que se les declaraBe irrespon
sables; y hubo algunos que, defendidos hábil
mente por sus abogados, consiguieron la abso
lución, previas experiencias da hipnotización 
causando en el público la consiguiente alarma; 
pero el Gobierno, tomándola en cuenta, ha pro
mulgado un decreto prohibiendo la práctica del 
hipnotismo, especialmente en exhibiciones pú
blicas, sin permiso del Consejo de Sanidad. 

L I B E R T A » P E S Q U E R A 

LA m m m m m u EL m 
Pocas cuestiones han dado lugar á mayores 

controversias con el derecho marítimo interna
cional. El número de obras que tratando esta 
importante materia se han publicado es enorme, 
tanto como la multiplicidad de asuntos que abar
ca, pero á pesar de tanto como se ha dicho y se ha 
escrito, esta es la hora en que no se ha podido 
proclamar en ninguna parte el sacratísimo de
recho de la inviolabilidad de la propiedad pri
vada en el mar. 

Este principio, del más puro origen, existe 
por sí mismo: es más, contituye la consecuencia 
de las máximas adoptadas por las potencias sig • 
natarias del Congreso de París, pero no está 
consignado como incontrovertible en el derecho 
marítimo internacional. 

Por consiguiente, entra las propiedades-parti
culares que quedan á merced de la rapiña del 
enemigo en el mar, se encuentran no solamente 
los buques mercantes, sino también las embar
caciones de pesca, esto es, los bienes que perte
necen precisamente á una de las clases sociales 
más pacíficas y que además no tienen para sub
sistir otros recursos que los insignificantes pro
vechos y beneficios de un oficio por todo ex
tremo penoso y arriesgado. 

Esta sola consideración debía ser suficiente 
para que esos bienes, esa propiedad privada es
tuviera bajo la salvaguardia del derecho de 
gentes en tiempo de guerra; pero lejos de ser 
así, ocurre todo lo contrario, hasta el punto de 
que, en tesis general, se puede decir que la gue
rra marítima en ninguna época ha respetado la 
propiedad privada. 

Y esto es tanto más de extrañar euanto la 
guerra territorial ha hecho todo lo contrario; 
es decir, ha respetado esa misma propiedad par
ticular marítima deteniendo su acción invasora 
ante las barcas de los pescadores, á la sola y es 
pontánea reflexión de que igual interés podían 
tener ambos beligerantes en favorecer la pesca 
de los amigos respetando la de los adversarios. 

Si se examina la conducta observada por los 
beligerantes del mar con relación á los pescado
res, tanto durante las guerras de la Edad Media 
como en los tiempos modernos, se llega á la 
triste deducción de que las más civilizadas y 
cultas naciones han procedido á este respecto 
sin contemplaciones ni miramientos, ahogando 
siempre la justicia por la avasalladora ley del 
más fuerte. Sobre este aspecto de la propiedad 
particular en el mar, no se advierte en ninguna 
parte que los hechos hayan sancionado su in
discutible inviolabilidad, engendrada en si mis
ma por el derecho de gentes. 

Y sin embargo, ¿quién podrá negar que la 
neutralidad de las embarcaciones de pasca, en 
tiempo de guerra, constituye un principio de jus
ticia y que debe estar al amparo de las leyes? El 
principio de exención para el apresamiento de 
la propiedad privada en el mar, en lo que con
cierne á la pesca, debiera considerarse como sa
grado, y observarse con el mayor rigor y escru
pulosidad ó incluirse en las instrucciones que se 
dan á los comandantes de los buques de guerra 
desde el momento mismo en que se rompan las 
hostilidades. , . j 

No se haca así, y las naciones fuertes, lejos de 
considerar el principio de la libertad de la pesca 
como una ley natural, no la respetan, y los in
felices pescadores que ejercen pacíficamente su 
peligrosa profesión al amparo de la cultura y de 
la civilización de que tanto alardean esas gran
des naciones, han sido constantemente víctimas 
de su buena fe. 

Urge, pues, ante las contingencias futuras, sen
tar una jurisprudencia en este sentido, que per
mita asegurar en lo sucesivo, bajo el aspecto in
ternacional, la inviolabidad de la propiedad pri
vada en el mar y el respeto al ejercicio de la li
bertad de pescar. 

ESPIGUEO POLÍTICO 
E l señor minis t ro do la Grobernacióa 

vive muy contrariado. As í lo dicen sus 
amigos. La laclm que mantiene con sus 
propios correligionarios, es formidable. 
Todos conspiran contra él, porque aspira 
á la verdad del censo. E l caciquismo se 
manifiesta tan al desnudo, frente al señor 
Moret, que éste ya se ha quejado al señor 
Sagasta de las dificultades que le oponen 
al runos personajes del partido l iberal . 

E l Sr. Sagasta so encoje de hombros, 
seguro de que con censo verdad ó censo 
amañado v e n d r á una gran mayor ía á las 
Cortes, representando la opinión l iberal . 
Pero el Sr. Moret, en esta ocasión, no quie
re pasar por los abusos y los atropellos 
del caciquismo y está resuelto, según sus 
ín t imos, á apelar ante la Junta Central 
del Censo para que se determine en qué 
forma ha de aplicarse el a r t í cu lo 19 de la 
ley electoral. Para ello d ic ta rá una Real 
orden el Sr. Moret, que d i r ig i r á al presi
dente dal Consejo. Entiende el ministro 
de la Grobernación, que la rectif icación de 
las listas doctorales bien merece que se 
retrase varios días la apertura del Parla
mento, y por lo tanto retrasar la elección 
de diputados. 

* 
Desde que el ministro de I n s t r u c c i ó n 

públ ica y Bellas Artes comenzó á hablar 
de en proyecto relativo á exámeaes , los 
estudiantes no abren un l ib ro . Es cuest ión 
de oportunidad. 

E n los exámenes , que antes eran p ú b l i 
cos, se oía al alumno explicar sus leccio
nes ó enmudecer, y el fallo ten ía que ser 
justo. Ahora supr imiéndo los y dejando al 
arbi t r io del profesor la calificación sin 
más ju ic io públ ico ¡qué de cartas de reco
mendación! ¡qué de apremios á los profe
sores por las amistades para salvar á los 
chicos! 

Y a h í es nada lo que se propone realizar 
ol señor condo de Romanónos . 

I.0 Que los ca tedrá t icos califiquen á 
sus alumnos, y al lá va la papelita. 

2. ° Sólo se fo rmará t r ibuna l para los 
que queden para Septiembre. 

3. ° Se suprimen las, comisiones de ca
tedrá t i cos encargados de examinar en Co
legios incorporados. 

4 . ° Libros de texto libres; y 
5. ° Los alumnos de Colegios part icula

res, como los de enseñanza l ibre, d e b e r á n 
ser examinados en los Centros docentes 
oficiales. 

¿Quién se e n c a r g a r á de modificar el an
terior proyecto?, preguntamos, porque ya 
no hay nada estable en la legislación. Las 
rectificaciones son tantas como ministros 
van á los departamentos respectivos; de 
suerte que las reformas d u r a r á n el t i em
po que dure el ministro en su cargo. ¡Vaya 
un porvenir para la enseñanza, para la 
A d m i n i s t r a c i ó n públ ica y para la vida de 
todos los organismos que funcionan por 
la i n t e r v e n c i ó n del poder minis tei ia l! 

E n cambio el ministro de Marina va 
rectificando su programa de reformas, y 
en t é r m i n o s tales, que de aquel manojo de 
iniciativas y proyectos que llevaba al m i 
nisterio, no queda subsistente sino el de
creto cerrando las escuelas navales. Y d i 
gan cuanto quieran los incrédulos , es cier
to que el señor duque de Teragua, pensó, 
y a ú n real izó trabajos previos para el 
arriendo de los astilleros del Estado; 
¿qué ha pensado después? E l Correo, que 
es el per iódico oficioso del Grobierno, nos 
da á conocer el pensamiento del ministro 
afirmando «que n i n g ú n acuerdo se ha to
mado sobre el particular, por estimarse 
que es el arriendo un asunto á resolver, 
el más grave de todos los que hoy se re
fieren á la marina, y por consiguiente, re
lacionado con el plan general que haya de 
adoptarse en su día para la reforma gene
ra l de la organizac ión de los servicios de 
la Armada>. 

E l Correo ha podido añadir : «es m á s ; si 
el señor duque de Veragua consignó en su 
programa el arriendo de los astilleros, ha 
retrocedido en afirmar su pensamiento, 
por motivos que no son del dominio p ú 
blico». 

A s í r e su l t a r í a claramente expuesta la 
verdad. 

CULTURA MUNICIPAL 

MADRICTCÁPUA 
Ahora va de veras. 
Ya no hay temor á las importunidades de la 

miseria: los pordioseros de solemnidad tienen 
donde guarecerse. 

La comisión provincial de esta coronada villa, 
en un buen momento, ha tenido la salvadora 
idea de ceder al Ayuntamiento de Madrid los 
pabellos hospitalarios del cerro del Pimiento 
cnn objeto de que las autoridades locales pue
dan albergar en ellos á los pobres que se reco
jan en la vía pública. 

Muchos al saberlo han preguntado: ¿Dónde 
está el cerro del Pimiento? Los profanos, es de
cir, los que no postulan por las calle ̂  ni perte
necen al respetable cuerpo de vigilancia y orden 
público, ignoran por completo y en absoluto 
hacia dónde cae eso. 

Nada tiene de extraño, sobre todo, ea un país 
como éste, donde han sido ministros de Ultra
mar muchos respetables congrios que deseen )-
cían por completo lo geografía y la topografía 
colonial de España. 

Aun cuando la inmensa mayoría de los ma
drileños ignore dónde está ese famoso cerro del 
Pimiento, lo esencial es saber que tienen casa 
gratis los atacantes de la villa y corte. 

En estos tiempos calamitosos no pagar al ca
sero es una felicidad, porque los meses caen, 
como dice una inquilina de rompe y rasgaj con 
rapidez aplastante. 

E l buen celo de nuestras autoridades no solo 
se ha manifestado apartando de la vista del 

transeúnte el poco agradable espectáculo de la 
miseria andante, sino que llega al extremo de 
evitar ios malos olores y el desarrollo de los 
miasmas que se producen en esta época de año. 

Oon «tan plausible motivo» Madrid va á pa
recer dentro de poco un verdadero ramo de vio
letas, como esos que se venden á perra grande 
á la puerta de las iglesias, donde, entre parénte
sis, ya no debe haber pobres... ó es fllfa eso del 
cerro del Pimiento. 

Gracias á este culto de nuestras autoridades 
por la fragancia pública, el Laboratorio muni
cipal procederá con toda energía, de un momento 
á otro, á la desinfección de todos los absorbeda-
ro.s, alcantarillas y urinarios de Madrid; item 
más, se procederá «sin levantar mano» por la 
Inspección de fontanería municipal á la denun
cia de todas las atarjeas de particulares que 
vierten en la alcantarilla general y que por 
sus malas condiciones necesiten un huen recorri
do de limpieza y desinfección. 

Esto consuela, esto rejuvenece. Sin la contem
plación de los andrajos y sin miasmas públic ¡s, 
Madrid va á estar este verano «como las pro
pias rosas.» 

Las imperiosas vacaciones del estío, que dijo el 
otro (este otro es el mensaje de la Corona en 
tiempos silvelistat), van á ser aquí una delicia... 
que ni las famosas de Cápua. 

Con estas innovaciones tan seductoras, me 
siento Aníbal. 

Decididamente... este año no voy á San Sebas
tián. 

X . 

C a r t a c í e P a r í s 
(POR CORREO) 

(De nuestro corresponsal) 
PAKÍS 8. 

Hoy voy á ocuparme de las notas ca
rac te r í s t icas de los nuevos acorazados 
franceses. 

Se ha anunciado que el ministro de Ma
rina hab ía dado los nombres de Republi-
que y de Pat r ie á los dos primeros acora
zados comprendidos en el programa de 
aumento de la flota que ha sido promul
gado á fines de Febrero. 

Su desplazamiento es mayor de 12.000 
toneladas; el ú l t i m o acorazado puesto en 
dique, el «Suffreu», era el más grande de 
la Marina francesa. He aqu í las notas ca
rac te r í s t i cas de las dos nuevas embarca
ciones. 

Desplazamien 14.685 toneladas; eslora 
133,80 metros; manga 24,25 metros. 

E l aparato motor se c o m p o n d r á de tres 
m á q u i n a s verticales, de t r ip l e expans ión , 
que accionan tres hél ices; estas máqu inas 
se rán alimentadas por dos calderas con 
tubos de agua, qne representan una poten
cia total de 17.475 caballos. L a velocidad 
media prevista es de 18 nudos, y el radio 
de acción sert con aprovisionamiento de 
ca rbón« ie 1.825 toneladas, de 8.390 millns 
á 10 nudos, y de 1.880 millas á la m á x i 
ma velocidad. 

La potencia ofensiva será constituida 
del modo siguiente: 

Cuatro cañones de 305 m i l íme t ros aco
plados en dos torres en la proa y la popa; 
18 cañones de 164 mi l ímet ros , Í2 de ellos 
en seis torres y seis en seis reductos acora
zados; 26 cañones de 47 mi l íme t ros y dos 
de 37, y cinco tubos lanzatorpedos (dos 
de ellos submarinos). 

L a potencia defensiva c o m p r e n d e r á un 
c i n t u r ó n acorazado completo de 300 m i 
l íme t ros espesor, una coraza de 80 mi l í 
metros protegiendo el entrepuente supe
r ior , un puente acorazado infer ior de 70 
m i l í m e t r o s y un puente acorazado supe
r i o r de 55. 

L a a r t i l l e r ía pr incipal es ta rá prptegid-i 
por un acorazamiento de 320 m i l íme t ros 
de espesor, así como los reductos acora
zados. 

E l efectivo de cada una de estas embar
caciones c o m p r e n d e r á 42 oficiales y 751 
hombres de dotación. 

Barloas 

NOTAS JEL DIA 
Reformas higiénicas.—L" carrera administrativa en 

Hacienda.—Aclaraciones á la ley electoral.—Re
unión de las Diputaciones provinciales.—Planes 
del ministro de Instrucción pública.—El período 
electoral.—Loubet en Tolón. 
Para tratar de un extenso plan da reformas 

higiéni as han conferenciado el ministro de la 
Gobernación y el director general de Sanidad. 
El Sr. Moret ha dado las líneas generales de una 
circular que en breve se dirigirá por dicho di
rector al Cuerpo médico, sobre iniciativas y res
ponsabilidades en cuanto se refiere á desinfec
ciones y salubridad. 

* * 
Hoy publica el periódico oficial el decreto re

gulando la carrera administrativa de Hacienda. 
El ingreso será por examen, con el sueldo de 
1.500 pesetas y categoría de oficial quinto. Los 
títulos académicos no darán en lo sucesivo con
diciones especiales para más sueldo. .% 

De un momento á otro se dictará una Real 
orden de Gobernación pidiendo aclaraciones á 
la Junta Central del Censo respecto á la aplica
ción de varios artículos de la ley electoral. Hay 
quien supone que con ese motivo habrá de re
trasarse algunos días la apertura del Parla
mento. 

*'» 
De acuerdo con lo informado por el Consejo 

de Estado, el Gobierno decretará que la reunión 
de las Diputaciones provinciales señalada para 
el 1.° de Mayo se adelante, á fin de que en dicha 
fecha puadan constituirse las Juntas del Censo 

ra revistar uaas'y oti'as, separadimente, el ci-
£ ^ 0 Censo. 

* * 
En el próximo Consejo de ministros, que tal 

vez no se celebre hasta el sábado, dará cuenta el 
ministro de Instrucción pública de su anuncia
do decreto sobre exámenes y libros de texto. Res
pecto á lo primero se suprimen los tribunales, y 
el examen lo hará solamente el catedrático de 
la asignatura; tocante á lo segundo se establece 
para los alumnos la libertad de los textos. 

Las clases no excederán de cien alumnos 
*** 

Si no vuelven á cambiar los vientos, el 18 del 
corriente firmará S. M. la Reina el decreto de 

disolución de las actuales Cortes, ae publicará 
en la Gaceta del siguiente día, ó sea el 19, desda 
cuyo instante comenzará el período electoral. La 
designación de interventores será el 5 de Mayo; 
las elecciones de diputados el 12, la de compro
misarios para senadores el 19, y la eleoolón da 
senadores el 26. 

El 9 de Junio se reunirán las nuevas mayo
rías en la Presidencia, y al siguiente, ó sea el 10, 
la sesión de apertura, que tendrá lua:ar este año 
en el Congreso con la lectura del Mensaje de la 
Corona. 

*% 
Esta mañana llegó á Tolón el presidente da la 

República francesa, siendo visitado por los re
presentantes de los buques extranjeros. E l co
mandante del «Pelayo» ha cumplimentado tam
bién á Mr. Loubet, quien le ha devuelto la visita 
esta misma tarde. 

o m s n a r r o 

E L M O R D A Z 
E n la plazoleta del j a r d í n se hallaban 

juntos, para apurar unos refrescos y para 
murmurar , tres ó cuatro amigos; no lea 
importaba el baile; lo interesante para 
ellos era la cena y hab íanse atracado has
ta la exagerac ión . 

L a luna rielaba en sus calvas; hasta ellos 
llegaban, confusos, los acordes de la or
questa que atronaba el salón de baile. 

Los tres ó cuatro hombres admiraban á 
uno que ten ía fama de muy mala lengua, 
fama que él mismo se encargó de hacerse 
diciendo á todos: 

—¡Claro, dicen que' tengo tan mala len
gua! ó ¡Mi fama es muy mala, pero no soy 
tan perverso!... 

Los amigos procuraban excitar al mor
daz para que rebuznase atrocidades. 

La conversac ión se an imó. 
—Vamos á ver, mala lengua, ¿á quién 

despelleja usted? 
E l aludido metióse los pulgares en los 

sobacos por las aberturas del chaleco y 
r izó los ojos; era petulante como todos loa 
murmuradores, imbéc i l como todos los in
geniosos á la fuerza y feo como todos los 
que presumen de guapos. 

—No despellejo á nadie—murmuró;— 
estoy descansando. 

—¿Ha visto usted á Luisa Eriberri? 
—No la he visto, porque no recibe en su 

casa á nadie. . .^más que á Q-ómez Ros, el 
socio del marido. 

—Es verdad que forman Sociedad. 
—Van á medias en todos los negocios. 
—No se le ve á usted por los teatros, 

Luque. 
—Por las salas, no; b ú s q u e m e por los 

cuartos, siempre alrededor del amor. 
—Es cierto; v i á nuestro amigo Lnque 

anoche en el cuarto de la Hostal... pero 
hablaba con su marido. 

—Justo; ponía á su marido sobre la pis
ta de un t a l Grómez, amante de su mujer; 
mientras perseguía á Gómez yo podía de
dicarme á ella con l ibertad. 

—Luque, ¿has visto cómo ha subido R a 
m ó n Rodr íguez . 

—Un hombre de paciencia: ha esperado 
tener una hi ja y criarla veinte años para 
alcanzar una posición. 

—No le sucede eso al pobre L u i s Calle; 
de ese se murmura y no es verdad; su hija 
es muy buena. 

—Ya lo oreo; á ese le ha hecho diputado 
su hermana, que tiene mucha influencia 
en Grobernación. 

—Dejad en paz á esas infelices. 
—¡Cómo se conoce que tienes familial 
—Honrada. 
—No lo niego; pero vive ojo avizor. 
—Tengo fe en mis hermanas; y en cuan

to á mis hijas, yo las v ig i lo . 
—Procura no convertirte en ateo de tus 

hermanas, y escucha...: los soberanos es tán 
muy vigilados y los matan los anarquistas; 
consiste en el valor, la temeridad o el c i 
nismo de ellos. 

—Todo se estrella ante la honradez de 
ellas. 

— T a m b i é n se estrella un huevo; pero 
queda en el plato. 

Una bala, con ser bala, se aplasta en 
una plancha de hierro y cae sin atrave
sarla. 

—Sí; pero deja una huella. 
—Hablemos de polí t ica. 
—¡Ojo con la cartera y el portamonedas! 
—Cuando se abrocha la levita. 
—Suelen robar el alfiler de la corbata. 
—Pronto vienen los míos. 
—Avísame cuándo, para no fiarme de fef. 
—¿Crees que yo?... 
—No es que robes, pero h a r á s lo posible. 
—Si no te conociese, qu izás me ofen

diera. 
— Y como me conoces me das la r azón; 

la amistad evita la hipocresía . 
—No seáis tontos, hablemos de la cena 

que nos han dado. 
— M u y cursi y pocos platos. 
—Claro, nada más que diez y nueve. 

. — ^ o siento no v i v i r en tiempos de He-
l iogábalo. 

—¿Para qué? 
—Para tomar vomitivos y segmir co

miendo. 
—¿Eh? ¿Qué ruido es ese? 
— U n beso. 
—Sí, hay á pocos pasos de aquí un ce

nador. 
—Hombre, ¿crees?... 
—No, sólo las que no tienen diez y ocho 

años; las de más edad les gusta admirar 
los tapices y visi tar toda la casa; justa
mente; m i r a d , mirad aquellas sombras 
chinescas; yo no tengo bastante vista para 
dis t inguir q u ó n es, pero veo dos labios 
juntos. 

Y el mordaz señalaba á uno de los bal
cones del chalet, sobre cuyos cristales se 
proyectaban las negras siluetas de unhom-
bre y una mujer que se besaban. 

Los amigos ahogaron una exclamación 
y se miraron sorprendidos. 

E l l a era la esposa del mordaz. 
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D I A R I O D E L A M i R I N i 
C O S D I C K O S E S D E S V S C R I P C I O K 

Madrid, un mes 1 pesetas. 
Provincias, trimestre 5 » 
Países de ia Unión Postal, un año.. 60 » 
Asia y América 70 » 
Número suelto, 5 cénts.—25 ejemplares, 75 cents. 

A N U N C I O S 
Cuarta plana 0,20 ptas. línea. 
Reclamos 0,75 » » 
Noticias i;25 » » 

Los anuncios extranjeros pagarán el 50 por 
100 más sobro los anteriores precios. 
Oficinas: calle de la Libertad, 10, primero dra. 

FUEGO Á BORDO 
I I 

La opinión de Mr. L. Hcepke, que es una au
toridad en estos asuntos, es la siguiente: «La 
inflamación espontánea de los cargamentos «le 
carbón de piedra es debida á una lenta oxida
ción y al desprendimiento de calor que resulta 
como consecuencia. El peligro es lauto mayor 
cuanto más sea la superficie expuesta al cont sc-
to del aire, y es máximum con el polvo de carbón. 
Se debe, pues, embarcar el carbón y estivarlo 
en trozos grandes á ser posible, procurando quo 
no se desmenuce con los movimientos del ba
que. Los buques pequeños son preferibles para 
el transporte del carbón mineral». El ilustrado 
capitán de la Marina francesa Mr. Muller, que 
es otra autoridad en aauntos marítimos, dice 
que si loa grandes veleros que cargan carbón 
tuvieran la bodega dividida en compartiment os 
estancos, las probabilidades de incendios queda 
rían muy disminuidas. 

La conocida casa naviera A. Bordes é hijos, 
de París-Havre, que es quizá la primera del glo
bo como propietaria de una numerosa flota de 
grandes veleros de hierro y acero, y que es la 
que transporta más carbón desde Inglaterra á 
Chile, entrega á los capitanes de sus buques 
unas instrucciones de las que sacamos los si
guientes párrafos: 

«Si las masas de carbón que se echan en la bo
dega no se hallan bien extendidas y rotas con 
venientemente, pueden formarse vacíos que 
perjudican el equilibrio del buque. 

Debe formarse un mamparo de proa á popa 
de las bodegas con tablones amarrados fuerte 
mente á los pies derechos ó puntales de las cu 
biertaa, para que el carbón no corra con los ba 
lances. Si se carga carbón en Liverpool, New 
castle ó en algún puerto de Escocie, hay que 
conformarse cou las siguientes prescripciones: 
Antes de cargar carbói sa colocan tubos de hie 
rro de seis á siete centímetros da diámetro en 
los lugares determinados con antelación y que 
tengan agujeros de dos centímetros de diámetro, 
distantes de 30 á 40 centímetros. 

Además se colocan VÍ rticalmente en ms esco 
tillas tubos de hierro que se apoyen en la sobre 
quilla ó plan de la bodega y se eleven á través 
del cargamento hasta un matro por encima do 
las brazolas, teniendo mucho cuidado que el car 
bón no obstruya estos tubos, que habrá uno en 
cada escotilla, y servirán para sondar en ellos 
con termómetros, para saber siempre la tem
peratura del cargamento durante el viaje. Los 
resultad s de las observaciones termométriess á 
diferentes profundidades se harán constar todas 
las mañanas en el cúádernb de bitácora. 

Si ae observa un aumento notable de tempe
ratura en el cargamento, se deberá introducir 
toda el agua posible por ecstoa tubos en la bode
ga donde se haya observado el peligro. Esta 
agua filtrará por el carbón y hsrá disminuir la 
temperatura evaporándose. Si no se consigue 
disminuir la temperatura, se echará carbón al 
mar do la bodega incendiada, h^sta llegar á las 
capas de carbón causantes del caldeamiento. 

Tomando estas precauciones se aleja el peli
gro de un siniestro, pues el csrbón no entra en 
fuego hasta una temperatura muy elevada (400 
á 500 grados), y cuando empieza el caldeamien
to pasa mucho tiempo antes que la temperatura 
alcance tan elevado grado termomótrico y pro
duzca la combustión espontánea. Es evidente 
que en la nwyor parte de esta clase de acciden
tes se hubiera evitado el incendio si desde un 
principio se hubiese sabido el aumento de tem
peratura del carbón, y se ha observado que el 
incendio principia siempre debajo de alguna es
cotilla. 

La experiencia ha demostrado que la ventila
ción de los cargamentos de carbón, aunque bue
na en un principio, no puede hacerse perfecta
mente para que produzca buenos efectos, de 
manera que es preferible mantener las escotillas 
perfectamente cerradas durante el viaje. Si loa 
palos machos son metálicos y tienen ojos de 
ventilación debajo de la cubierta, es preciso ta
parlos antes de cargar el carbón. Asimismo hay 
que tener cuidado en abrir sólo una escotilla 
cuando haya necesidad de ello, pues si se abrie
ran dos escotillas se establecería una corriente 
de aire que avivaría el fuego si lo hubiere. 

Nunca debe acercarse luz ni fuego á las esco
tillas cuando se abren, para no provocar la ex
plosión de los gases. El reglamento del puerto 
de Cardiff obliga á los buques cargados de 
caí bón á que tengan las escotillas abierta hasta 
que estén fuera del puerto, para dar tiempo á 
que se escapen los gasea y evitar la explosión 
del grisou, que tanto son de temer con el carbón 
del país de Gales, que, en cambio, tiene la ven
taja de no producir combustión eBportánea,como 
resulta con los carbones de Newcastle y Escocia, 
que toman fuego casi siempre cerca de la bona 
de las escotillas, que es donde se acumula más 
cantidad de polvo carbón. 

Se ha aconsejado por autoridades científicas, 
y se ha practicado con éxito, el empleo del azu
fre para apagar el incendio de las bodegas. Para 
esto no hay más sino echar el azufre por un 
tubo ú orificio y luego cerrar herméticamente 
toda comunicación con el exterior; pero este 
procedimiento, lo mismo que el de las mixturas 
Uamadis matafuegos, que las hay de muchas 
clases, y que hasta sa han hecho reglamentarias 
en la Marina, son útiles cuando el matafuegos 
puede ejercer su acción fácilmente en el paraje 
del incendio, lo que no sucede siempre por la 
multitud de cubiertas y mamparos de los bu
ques y estar las bhdegas estivadas á presión en 
ciertos cargamentos, como son, por ejemplo, el 
algodón y los cueros. 

J. RlCART Y GlRALT. 

Anúnciase una importante reforma en la ac
tual organización do la Artillería, á propuesta 
de la comisión especial nombrada al efecto por 
el ministro de la Guerra, después de consultado 
el Estado Mayor y jefes superiores de dicho 
Cuerpo. . , . ... 

Sa trata de convertir los regimientos de Arti
llería de Campaña en baterías volantes de cua
tro cañones, tan luego estén concluidos los nue
vos de tiro rápido. Hasta aquí las baterías de 
campaña eran de ocho cañonea, mientras que 
las Montadas y de Montaña solo tenían seis. ^ 

Con la nueva división formarán una sección 
al mando de un teniente coronel y cada tres al 
de un coronel jefe del regimiento. Cada dos re
gimientos formarán una brigada al mando de 
un mayor general. Desaparece, por lo tanto, el 
empleo de comandante en el Cuerpo de Artille
ría, y cada brigada de campaña de Artillería 
formará la tercera de cada división. Cada divi

sión tendrá á eu servicio dos regimientos de 
Campaña con doce baterías de á cuatro cañonea 
y ocho furgones de municiones. Así á las 51 di
visiones de Infantería que componen el Ejército 
ruso de Eur >pa y el Cáucaao corresponden 104 
regimient s y 624 batería:! móviles. En < stas 
fuerzas no se incluye la reserva de montaña ni 
las baterías de ataque. 

ESiOP DE Ld PPi 
Trozos escogidos 

E l Nacional: 
«Oontra la sugestión poderosa y libre del 

hambre y del pecado nadie so querella. No hay 
apóstoles para esas niñas que en las calles más 
céntricas de Madrid pregonan la vergüenza de 
un pueblo sin entrañas. El que exista cliejitebi 
pars». ese morcado ea lo horrible y lo que da 
triste idea de las gentes civilizadns. Las tribus 
no gozan los lujos materiales de la vida moder
na; pero no conocen los progreses de la bruta
lidad ilustrada ni loa refinamientos de livian
dad con que divierten el hastío de sus triunfos 
civilizadores los hombrea de frac y guante 
blanco.» 

Esa es una manifes tación del feudalie-
rao contemporáneo. La lucha por la exis
tencia obliga á cotizado todo en el mer
cado do la civil ización. Unos venden ba
calao, aceite y conservas; algunos... honor 
y dignidad; y otros... la comoran. Y ah í 
está el mal. 

E l Globo: 
«Se ha dado remate á todas las exigencias de 

los principios políticos; en larealidad prevalecen 
todavía muchas escuetas de las doctrinas tradi
cionales. Hemos enseñado á las muchedumbres 
á vivir la vida ciudadana según las reglas del 
derecho moderno, y las clases medianas les ata
jan en los caminos para cerrarles el paso. Las 
mesoerficias hoy imperantes, despojan á las de
mocracias, herederas forzosas de nuestro impe
rio, de cuantos atributos y facultades han sido 
investidos por las leyes.» 

La ta l «vida c iudadana» es una verda
dera vida de perros; porque eso pretendido 
derecho moderno es un tejido de conven
cionalismos, monopolios y exclusivismos 
de clase en el que se asfixia la l ibertad, 
que solamente en teor ía perfundet omnia 
luce. 

*** 
L a Epoca: 
«Antes que el derecho á influir y gobernar 

está el derecho á vivir. La obra realizada por 
los liberales ha sido meramente formalista, y 
así vemos que el mismo sufragio universal, con 
todas sus apariencias democráticas, resulta en la 
práctica menos representación de la voluntad 
del país que otros sistemas más restringidos.» 

Y así resulta que vivimos, po l í t i camen 
te, sólo de apariencias; ó lo que es igual , 
que todo es una pura ficción. As í anda el 
pobre principio de autoridad ta l mal tra
jeado. 

E l Español: 
«Hay mucho tiempo de por medio antes de 

que sa reúnan las Cortee. Si las elecciones se 
verifican en el próximo mes, entraremos en el 
invierno sm habar hecho otra cosa que discutir 
el Mensaje, No debe olvidarse la promesa d« re
organizar los servicias para presuponer ios gas 
tos y los ingresos.» 

No hay cuidado; esa y otras promesas 
consignadas están solemnemente en todas 
k s pizarras ministeriales. E l cumplirlas 

E l Correo Español: 
«No tenemos por tan Cándido al Sr. Paraíso 

ni por tan optimistas y bonachones á lósele 
mentes que le siguen, que crean que con accio
nes parlamentarias, con discursos de oposición 
van á torcer el curso de este revuelto rio. No 
la revolución á que se aspira ha de hacerse fue 
ra de las Cámaras, si ŝ  ha de hacer; y no con 
soflamas periodísticas ú oratorias.» 

Pero... ¿es de veras que esos señores 
quieren hacer la revo luc ión mansa, ó bus
car la notoriedad pol í t ica en la t r ibuna y 
en el club? 

E l Liberal : 

«Ya se sabe en todas partea cómo las gasta 
este Gobierno, que otorga (según á boca llena 
m s dice) derechos y libertades; pero á condición 
de quo ios ciudadanos no los usen, ó resig 
nen, si quieren usarlos, á los sablazos de ii 
Guardia civil y á los insultos de la prensa ofl 
ciosa.» 

¡Qué remedio! Hay que resignarse á 
todo... hasta á los sablazos y á los insultos 
do quienes tienen por oficio hacer la fe l i 
cidad del país. 

La pesca de altura 
Varios son los artículos publicados durante 

los últimos añoa en la Revista de Pesca Marítima 
y E l Mundo Naval Ilustrado, donde han explica
do y probado diferentes escritores lo conve
niente que sería el restablecimiento de las an
tiguas pesquerías españolas de altura. Se han 
copiado y publicado todas las disposiciones y le
yes vigentes que se refleren á la pesca da altura. 
Se ha explicado ya cómo debe dar principio 
esta pesca, el capital necesario para su estable
cimiento y lo que por cuenta del Estado sería 
necesario hacer para que la pesca pudiera des
arrollarse satisfactoriamente. 

Queda demostrado que no se debe cerrar el 
camino que puede conducir á una fuente de r i 
queza para abrir otra, es decir, no se debe des
arrollar primero una gran pesca en los bancos 
canario-africanos, corriendo el riesgo de perder 
la afloión al bacalao, que debe servir de estímu
lo para restablecer las antiguas pesquerías es
pañolas en los mares del Nort , cuando obrando 
con prudencia se pueden explotar las dos. 

Nosotros no hemos dicho nada nuevo sobre 
este asunto; solamente hemos continuado la 
propaganda con la gran constancia que se pue
de tener cuando hay fe en la realización de un 
trabajo patriótico, á fln de convencer á los que 
no son marinos que se puede y se debe restable
cer en España las grandes pesquerías de altura, 
que hace cincuenta años eran una de las princi
pales fuentes de riqueza de la nación y ^obre 
cuya txistencia muchos ni tienen conocimiento 
siquiera. 

En uu artículo anterior hemos dicho por qué 
se debe primero s- atiblecer la pesca del baca
lao en los mares del Norte y deapnés las pes
querías antiguas carca de las islas Canarias; hoy 
vamos á aconsejar que, entre los diferentes ban
cos de pesca en los mares del Norte, se dé la 
preferencia á los que rodean á Islandia ó islas 
Feroe, estableciendo allí la pesca antes que en 
los bancos de Terranova. 

Los españoles han practicado la pesca del ba
calao durante dos siglos y medio en los bancos 
de Terranova; ea decir, desde el año 1500 hasta 
1763. 

En la misma época, y también mucho tiempo 
antes, loa vascos persiguieron la ballena en los 
marea que rodean [á lalandia, y aún se recuer

dan nombres en esta isla, tales como, por ejem
plo, Spanske dig, en castellano la t ía Española, 
que se encuentra sobre la costa Oeste del golfo 
Hunafloi, en la costa Norte de Islandia. 

Pero en aquellos tiempos no sa conocían loa 
bancos de pesca de Islandia, y es muy curioso, 
pero no menos auténtico, el que loa islandeses 
no empezaran á curar y secar el bacalao hasta 
el año 1820, siendo hoy esta industria una de las 
principales riquezas de dicha isla. 

Distoicias.—Basta echar una mirada sobre la 
costa del Atlántico para convencernos de que la 
distancia de la costa Norte do España á los ban
cos do pesca do Terranova ea más larga que á 
á laa islas Feroo ó Islandia. 

Distancia de Bilbao á las islas Feroe, 1.300 mi
llas marítimas. 

Idem id. á Islandia, 1.500 ídem id. 
Idem id. á Terranova, 2.100 ídem id. 
España no tine tanto derecho á pescar en los 

bancos de Terranova como la nación más fovo-
recida, pero si sa establecieran allí pesquerías 
españolas tal vez sobrevendría una intervención 
diplomática por parte do Inglaterra, la cual in
tervención, aunque bastaría para probar el de
recho de loa eapañolea, siempre causaría perjui
cios al participar que hubiese empezado dicha 
pesca, y sería por eso más conveniente empezar 
en sitos donde nadie ponga obstáculos; nos re-
ferimoa á los bancoa de Islandia é islss Feroe, 
tanto más, cuanto quo entas últimas están 800 
millas é Islandia 608 millas más cerca de Espa
ña que está Terranova. De modo que si se esta
blecieran pesquerías en Islandia en vez de en 
Terranova, tendríase la ventaja de navegar 600 
millas de ida y 600 de vuelta menos cada cam
paña de pesca. 

ERNESTO LYDERS. 

(DE LA AGENCIA PABRA) 
Lia B o l s a 

París 9. 
Después de ía hora oficial han cerrado hoy: 
Exterior español: 72,87. 
3 por 100 francés: 101,35. 

Londres 9. 
Exterior español: 71,87. 

I i » h u e l g a de M a r s e l l a . 
Marsella 9. 

En la mañana de hoy se ha reanudado el tra 
bajo ea todos loa talleres, muelles y docks. 

LÍS tropas continúan patrullando, pero todo 
está tranquilo, y el puerto ha recobrado su ha
bitual aspecto. 

Marsella 10. 
Los obreroa cargadores de cerbón del puerto 

han acordado dar por terminada la huelga que 
venían sosteniendo. 

Se cree que la deoisión de estos obreroa mo 
tivaron la vuelta general al trabajo d itodoa los 
demás. 

V e n e z u e l a y l o » yjt iakees. 
Caracas 9. 

El ministro de loa Estados Unidos se ha em 
barcado hoy para eu país. 

Las relaciones entre las dos Repúblicas son 
muy tirantes. 
¿«a c u e s t i ó n r e l i g i o s a e u P o r t u g a l 

Badajoz 9. 
La exposición que los católicos dirigen al Rey 

de Portugal, la cual sará entregada pasado ma 
ñaña á éste, por una comisión presidida por el 
Patriarca de Lisboa, ha sido suscrita por milla
res de firmas. 

En ella, después de consignarse la excepcio
nal de las circunstancias y de recordarse el ca
rácter de Iss antiguas congregaciones, se hace 
constar que las hoy existentes no sr̂ n personas 
morales, ni individualidades jurídicas, no po 
seen bienes ni realizan actos ni contratos, ni 
gozan de otros derechos de los que disfrutan los 
demás ciudadanos. 

Estas Asociaciones constituyen verdaderos do
micilios privados, á los cuales no pueden alcan
zar los decretos do 1833 y 1834 y se hallan ga 
rantidos por la Carta constitucional y los Gódi 
goa vigentes, que en nada se relacionan con eu 
existencia, y han sido protegidas por todos loa 
Monarcas y Gobiernos. 

«Estas congregaciones—dice el documento 
son amoaro y luz de millares de criaturas, de 
inválidos y de enfermos, educan á numerosísi 
mos hijos de familia y esparcen la civilización y 
llevan el prestigio de Portugal al Africa y á 
Oriente, realizando en todas partes una misión 
altamente humanitaria.» 

Recuérdase que en España y en 1887 se conce 
dio á las congregaciones personalidad jurídica; y 
se termina diciendo que si ea lícito regularizar 
Ja existencia de las congregaciones en Portugal 
destruirlas en todo ó en parte pugna contra loa 
principios del derecho común, contra la letra 
de ia ley y contra todas las conveniencias pú
blicas y particulares. 

El viaje del Presidente 
E l « P e l a y o > . 

2oló)i 9. 
El Sr. Díaz Moreu, comandante del acorazado 

español «Pelayo», ha visitado al prefecto marí
timo, almirante Beaumond, y al alcalde de esta 
localidad. 

Ambas entrevistas han revestilo la máscom 
pleta cordialidad. 

Duranta el curso de la conversación, el co
mandante del «Pelayo» ae complació en recor
dar las afinidades de todos loa elementos de la 
raza latina. 

El Sr. Geannuel, teniente de navio de la Ma
rina francesa ha sido puesto á las órdenes del 
comandante del «Pelayo» durante su estancia 
en este puerto. 

El cónsul de España ha visitado al coman
danta del buque español. 

V i s i t a s d e l d u q u e de G e n o v a . 
Jolón 9. 

El duque do Génova ha visitado el acorazado 
«Pelayo». 

Tolón 9. 
En la mañana de hoy el dnque do Genova, co

mandante en jefe de la escuadra italiana, ha vi
sitado ai almirante Beaumond, prefecto maríti
mo, durando la entreviata que fué muy cordial, 
veinte minutos. 

Las tropas formaron en el trayecto recorrido 
por el duque de Génova. 

N u e s t r o s m a r i n o s 
Tolón 9. 

En la tarde de hoy los marinos italianos baja
ron á tierra por secciones. 

Los marinos españoles del «Pelayo» han visi
tado también la población. El vecindario les ha 
acogido con cariño, recordando que aquí hizo 
dicho buque sus primeras pruebas. 

El alcalde visitó por la tarde al Sr. Díaz Mo
reu, á bordo. La entrevista duró media hora y 
fué en extremo cordial. 

El alcnlde y el marino evocaron los recuer
dos que ligan al «Pelayo» con Tolón, en cuyos 
astilieros fué construido. 

El subprefecio de Tolón visitó igualmente al 
comandante Díaz Moren. 

U n d i s c u r s o , 
Niza 9. 

Eu el almuerzo ofrecido por el Consejo gene
ral al presidente de la República, contestando 

éeto al brindis de' Sr. Mauricio Rcuvier, pro
nunció un discurso, afirmando los principios de 
justicia, solidaridad y bondad, que constituyen 
la razón de sor de la República. Francia tiene 
verdadera sed de uniún y concordia, y In paz 
pública sólo puede afirmarse por abdicaciones 
y sacrificios recíprocos, inspirándonos en el de
ber social de solidaridad. 

D e s f i l e . 
Niza 9. 

Después del almuerzo del Preaidento de la 
República acudió al Paseo de loa Ingleses para 
asistir al desfile de laa Sociedades de Socorros 
mútuos. 

i i a e s c u & d r a r u s a . 
Villefranüie 9. 

Un violento temporal de viento ha retrr sido 
la llegadada de la escuadra rusa. Esta es e spe 
rada para las cinco da la tarde. 

Villefranche 9. 
La escuadra rusa llegó conforme ae había 

anunciado á las cinco de la tarde y el almirante 
Birilfíw desembarcó y'en el acto marchó en ca-
rru;<jo á Niza siendo muy victoreado en el tra
yecto. 

Niza 9. 
El almirante Birilew, acompañado de cuatro 

oficíalos rusos, llegó á esta población á laa sie
te de la tarde. Recibido en el acto por el señor 
Loubet le dijo hallarse encargado por el Empe
rador de saludarle. 

El presidente de la República le expresó lo 
muy agradable que le era el acto del empera
dor, y encargó al almirante que le diera gracias 
por su cortesía. 

Después les hizo sentar á su mesa y brindó 
por la familia imperial de Rusia, añadiendo: 
«Al encargaros el emperador que vengáis á sa-
»lud;!r al presidente de la República, ha demoa-
»trado nuevamente la persistencia de sus aenti-
»mientos respecto á una nación amiga y aliada.» 

El Sr. Birilew contestó brindando por si 
prt sidrnte y por Francia, su segunda patria. 

Los oficiales rusos regresaron inmediatamen
te después á Viilef ranche. 
N u e s t r a r e p r e s e n t a c i ó n e n l a s 

fiestas. 
París 9. 

El Diario de los Debates hace constar que el 
Gobierno español, como si quisiera mostrar á 
los ojos de mundo la solidaridad latina que 
debe existir entre laa potencias que dominan el 
Mediterráneo occidental, ha enviado á Tolón el 
acorazado «Pelayo», cuya presencia no ha de 
pasar inadvertida en medio de laa escuadras 
más poderosas de laa otras dos naciones latinas. 

I N G L E S E S Y B O E R S 
Londres 9. 

E l Diario Oficial da cuenta de que la colum
na Plummer ocupó á Pietersburgo y se apoderó 
de dos locomotoras y 39 vagones. 

Londres 9. 
Telegrafía lord Kitchener que en las cerca

nías de Aberdeen cuatrocientos boers cercaron 
un puesto formado por un centenar de soldados 
de la Yeomanry é hicieron prisioneros á 75. 

ECOS D E L LITORAL 
B a r c e l o n a 9.—Ayer llegó á esta puerto, 

procedente de Mahón y Alcudia, el vapor co
rreo «Isla de Menorca», que condujo á esta ca
pital 46 pasajeros y carga de tejidos de algodón, 
pescado, queso y otros efectos. 

Son esperados de Buenos Aires y escalas, el 
vapor alemán «Georgia», y de Glasgow el vapor 
inglés «Saint Githard», con carbón mineral. 

En breve deben llegar á este puerto proce
dentes de Glasgow, loa dos vaporea que la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, ha adquirido 
recientemente para destinarlos á Filipinas. 

—El patrón del barco «Virgen del Mar» refie 
re que en aguas de Torre del Mar encontró 
abandonado un bote de construcción inglesa, 
que tenía marcada en uno de los lados la ins
cripción siguiente: 

T. J. C. R. 48. 
—El vapor español «Játiva» entró ayer en esta 

puerto procedente de Málaga y escalas con 21 
pasajeros y carga de harina, envases vacies, pa
sas, algarrobas y otros efectos. 

C o r n n a 8.—Fondeó ayer únicamente en esta 
puerto el vapor «Carmen^, procedente de Al i 
cante y El Ferrol. 

Salió el vapor «Gaitero», para Bilbao, en 
lastre. 

Cartagrena 8.—En breve llegará á este de
partamento una Comisión compuesta da acredi
tados industriales alemanes con objeto de visi
tar nuestro arsenal. 

—Ha tomado posesión de la jefatura de Esta
do Mayor de este departamento el capitán de 
navio de primera D. Pelayo Pedemonte. 

—Hoy ha subido al dique flotante del arsenal 
el crucero «Río de la Plata», con objeto de pin
tar y limpiar sus fondos. 

—Muy en breve contraerá matrimonio la be
llísima señorita Albertina Díaz Spottorno, con el 
teniente de Infantería de Marina D. Andrea 
Sánchez Ocaña, 

S a n F e r n a n d o 8.—En los caños del arse
nal se hallan fondeados los siguientes buques: 
«Princesa de Asturias», guarda-costa «Numan-
cia», los destroyers «Proserpina» y «Terror», el 
cazatorpedero «Destructor», los cañoneros «Nue
va España», «Marqués de Molins» y «Martín 
Alonso Pinzón», el crucero «Infanta Isabel», el 
aviso «General Valdéa> (actualmente en venta) y 
los cruceros «Alfonso X I I y XIII», desarmados. 

En el varadero se encuentran los torpederos 
«Orión» y «Barceló». 

C á d i z 9.—Llegó ayer á este puerto el vapor 
alemán «Ammon», con 18 pasajeros del Pacíflco. 

Dicho vapor, que es la nrimera vez que viene 
á Cádiz, desplaza 2.984 toneladas y lo tripulan 
49 individuos. 

—Procedente de Newcastle fondeó ayer en ba
hía el vapor español «Rui Pérez, conduciendo 
gran cantidad de carbón para la fábrica de gas 
de los señores Lebón y Compañía. 

B i l b a o 9.—Ha salido de los diques secos de 
la Mamés, después de haber efectuado algunas 
reparaciones, limpiar y pintar sua fondos, el va
por de la matrícula de Barcelona «José Roca», y 
han entrado en ios mismos con igual objeto loa 
vap ¡res «Anselmo» de la matrícula de Gijón, y 
el de ¡a de Bilbao «José Martínez Pinillos». 

Disposiciones^ de Guerra 
Resolviendo una consulta de la Inspección de 

la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de 
Ultramar respecto á la conveniencia de que los 
apoderados y cesionarios de créditos por sumi
nistros á cuerpos, presenten ante las respectivas 
Comisiones liquidadoras de los mismos los do
cumentos que acrediten su representación por 
dichos conceptos, se ha dispuesto que los certi-
fleados que hayan de expedir las referidas Co
misiones en virtud de los preceptos de la pres
cripción cuarta de la Real orden de 7 de Marzo 
del año próximo pasado (D. O. núm. 53), lo sean 
á favor de los acreedores directos, á cuyo nom
bre estarán expedidos los correspondientes abo
narés, y excepción hecha de aquellos casos en 
que por los mismos apoderados ó cesionarios se 
justificara su respectiva representación ante 
aquellas Comisiones de modo espontáneo, por 
convenirles que los mencionados certificados 
sean expedidos á su favor, en vez de serlo á 
nombre de sus poderdantes ó cedentes. 

En vista de un escrito dal jefe de la Comisión 
liquidadora do la Intendencia militar da Pilipi-
ñas interesando se dicte una disposición me
diante la cual sean admitidos loa cargos que se 
formulen contra los Cuerpos de Ultramar por 
plusea y recibos de pagos aunqne no se acoín-
pañen las relaciones correspondientes, se ha dia
puesto que se prescinda de la presentación de 
las indicadas relaciones, con los recibos y car
gos que se entreguen á las Comisiones liquida
doras; pero considerando que el plus de campa
ña es un devengo circunstancial, y no fijo y per
manente, como el haber, al que todo individuo 
superviviente tiene derecho, las mencionadas 
relaciones serán substituidas por certificados 
expresivos del derecho al plus, que expedirán 
los comandantes de las fuerzas ó de los puntos 
en que prestaron servicio loa causantes, en el 
caso de que los comisarios de guerra respecti
vos no pudieran tampoco facilitar copias del 
ejemplar que debían retener al autorizar las re
laciones. 

Hoy publica el Diario Oficial algunas circula
res que tienen verdadero interés. 

En aquellas se dispone quede en suspenso por 
ahora el ingreso que en el Colegio preparatorio 
militar de Trujillo se concedía á loa aspirantes 
con derecho á los beneficios de huérfanos de mi
litar muerto en campaña ó de sua resultas y que 
tudos loa alumnos de la primera sección del re
ferido Colegio que una vez verificados los exá
menes de tanteo resulten que han terminado BU 
preparación y se hallen en disposición de pre
sentarse á examen de ingreso en las Academias 
y Colegios militares, se incorporen á sus respec
tivos Cuerpos, continuando en el Colegio loa 
alumnos que no hayan terminado la prepara
ción. 

También se ha publicado la circular estable
ciendo conferencias de instrucción para oficia
les de las Escalas de reserva retribuida ingre
sados con posterioridad al 1 de Marzo da 1895, 
en las capitales de todos los distritos de la Pe
nínsula, islas Baleares y Canarias. 

Estas conferencias estarán á cargo de los pro
fesores de laa respectivas Academia! regiona
les, ejerciendo los directores de éstas igual car
go en las conferencias. En aquellos distritos en 
que fuere preciso, á juicio de los capitanes ge
nerales, podrán proponer algún jefe ú oficial de 
los residentes en la plaza para el desempeño de 
clases en las conferencias, disfrutando los de • 
signados iguales ventajas que dichos profe
sores. 

oficiales 
Cnerpo ereneral. 

Promoviendo al empleo de teniente de navio 
en vacante reglamentaria, al alférez de navio 
D. Víctor Servet y Vest. 

Nombrando comandante del cañonero «Vicen
te Yáñez Pinzón» al teniente de navio de prime
ra clase D. Saturnino Monto jo y Monto jo, en re
levo del de igual empleo D. Antonio Crontis y 
Allendesalazar, que pasa destinado como auxi
liar del ministerio. 

Nombrando comandante de Marina y capitán 
del puerto de San Sebastián al capitán de fraga
ta D. José Fernández de Córdoba y Castillo, en 
relevo del de igual empleo D. Arturo Llopis y 
Ruíz que pasará á esta Corte en situación de 
excedencia. 

Concediendo el retiro definitivo del servicio 
al teniente de navio de primera D. Luis Pérez 
de Vargas. 

Idem id. id. del id. al del mismo empleo don 
Eugenio Agacino y Martínez. 

A r t i l l e r í a . 
Aprobando con carácter definitivo el nombra

miento de habilitado de la sección de condesta
bles del Departamento de Cádiz, á favor del ca
pitán D. Hipólito Fernández y Gumila. 

J u r í d i c o . 
Diaponiendo se anote en la hoja de servicios 

del teuients auditor D. Pedro de la Calleja y 
González la concesión de comendador con placa 
de la orden de Isabel la Católica. 

Maquinistas. 
Confirmando en definitiva el retiro provisio

nal concedido al primero D. Andrés Prat y Ri-
chart. 

Concediendo el retiro provisional al ídem 
D. Enrique Ballester y Egea. 

Confirmando en definitiva el retiro provisio
nal que se hizo al maquinista mayor de primera 
D. Desiderio Valí y Pintó. 

Secciones de Archivo. 
Disponiendo se encargue de la clasificación de 

los documentos pertenecientes á los Archivos de 
Ultra oar, el oficial segundo en situación de ex
cedencia D. Evelio Carabot. 

A u x i l i a r e s de oficinas. 
Concediendo permuta en sus distintas situa

ciones á loa auxiliares terceros D. Manuel Her
nández y D. Eduardo Fernández Bárcenaa. 

Destinando al departamento de Cartagena i 
los auxiliares D. José Calviño Domínguez y don 
Ramón Montalvo Losada. 

Condestables. 
Concediendo la graduación de teniente de Ar

tillería al primer condestable D. Manuel Cata-
lán Arana. 

Contramaestres . 
Concediendo la graduación de teniente de na

vio al primer contramaestre D. Pedro Lopes 
Antelo. 

S u b s e c r e t a r í a . 
Disponiendo que desde 1 de Junio próximo es 

obligatorio para loa buques de guerra, además 
de la luz de trinquete y las de colores da los 
costados, otra luz blanca en el palo de popa, 
más elevada que la del trinquete, al menos de 
4,57 metros, y recomendando á los vapores mer
cantes el aumento de una luz en el palo mayor, 
colocada 4,60 metros más alta que la del palo 
trinquete, debiendo los buques de guerra hacer 
en su reglamento de pertrechos loa aumento! 
de faroles y material necesario. 

Recompensas. 
Disponiendo quede en vigor la Real orden da 

16 de Julio de 1900, que concedía al primer con
destable D. José García Domínguez la cruz^roja 
de plata del Mérito Naval pensionada con 25 pe
setas al mea, por el combate de Cavite, en vea 
da la deprimera claae de igual orden y difltiB* 
tivo. 

Material . 
Disponiendo sea remitido al departamento d« 

Cádiz el cañón experimental de 12 centímetros, 
proyecto González Rueda, para que la Junta i * ' 
cultativa, en unión del autor del sistema, redac
te y ejecuta el programa de pruebas definitiva» 
á que debe someterse dicho cañón. . 

Aprobando el presupuesto para reparacionea 
en una de las secciones del basamento del diqa" 
flotante de Cartagena, y que sa haga un deteni
do reconocimiento al poner en seco el citaaw 
dique. 

Academias y Escue las . 
Pa: a cumplimentar el Real decreto de 28 d« 

Marzo, se ha dispuesto: , 
l.o Al cerrarse en 31 de Diciembre del ^ 

actual las tres Secciones de la Escuela de Admi
nistración Naval quedarán excedentes los pro 
fesorea, ayudantes profeaorea y los tres c°n8e^. 
jes de la misma, pasando á casgo de las luten 
dencias respectivas las bibliotecas y domas ma
terial existente. La existencia del fond^ econo* 
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mico que hubiera se entregará en el Estado 
Mayor. 

2. ° La Academia de Ampliación quedará ce
rrada el 30 del mes actual, y excedente todo el 
personal dependiente de la misma que a ello 
tenga derecho, excepción hecha del conserje, el 
cual, en unión de tres marineros que 83 le asig 
nen, quedará encargado de la limpieza y cuato 
dia del local en que se encuentra establecida la 
referida Academia. El material perteneciente á 
la misma quedará á cargo del Observatorio da 
San Fernando, aunque para evitar gastos de 
traslación é instalación, seguirá en el local en 
que actualmente se encuentra, y para atender á 
su entretenimiento se conservará el operario 
mecánico que pasará á depender del director 
del Observatorio y se aumenta el fondo de ma
terial de este Establecimiento en mil pesetas 
anuales. 

3. ° A l terminar en Julio próximo los cursos 
de la Escuela naval, el capitán general de El 
Ferrol, de acuerdo con el director de dicha Es
cuela, propondrá los cuatro tenientes de navio, 
profesores que deberán cesar en su destino el 
31 de Agosto próximo, en cuya fecha deaerá ce
sar también el tercer comandante. 

General idad. 
Para evitar las deficiencias notadas en la apli

cación del reglamento provisional para el go
bierno y disfrute de las almadrabas, se ha dis
puesto queden reformados los artículos 25,27 y 
30 del citado reglamento en la forma siguiente: 

Art. 25. Podrá solicitarse el calamento de al
madrabas en sitios en que nunca hayan existido 
ó en que hayan dejado de calarse por espacio de 
cinco afios por lo menos; y ai de la información 
que habrá de seguirse resultase no ser perjudi
cial á loa intereses generales de la navegación y 
el tráfico, se hará la concesión por término cin
co años improrrogables, á la expiración del 
cual, se subastará como todas las otras. El con
cesionario prestará una fianza de ciento veinti
cinco pesetas á responder del calamento que sin 
justificación deje de efectuar, cuya fianza le será 
devuelta al terminar su concesión, si hubiese 
cumplido los n-quistos reglamentarios. 

Art. 27. Las solicitudes se presentarán nece
sariamente en la comandancia de Marina de la 
provincia respectiva, no cursándose las que se 
remitan á la capitanía general del departamen
to ó al ministerio fuera de aquel conducto. El 
comandante de Marina las remitirá al capitán 
general del departamento con su informe, el de 
la Junta de pesca, el del Ayuntamiento de la 
localidad y ayudante del distrito respectivo, 
oyendo además á los arrendatarios ó concesio
narios de las almadrabas inmediatas y á cuan 
tas corporaciones y personas crean oportuno, 
debiendo antes publicar la petición en el Bole
tín Oficial, á fin de que dentro del plazo impro
rrogable de quince días pueda alegar, todo el 
que quiera, lo que tenga por conveniente. 

El capitán general, después de oir á la Junta 
del ramo del departamento, emitirá su informe 
y lo elevará á la superioridad para la resolución 
que proceda. Serán asimismo oídos los demás 
ministerios cuando las concesiones puedan afec
tar los intereses que se hallen especialmente á 
su cargo. 

El ayudante del distrito respectivo, el Ayun
tamiento de la localidad, la Junta de pesca de 
la provincia, el comandante de Marina, la Junta 
de pasea del departamento y el capitán general, 
se limitarán en sus informes á los puntos que á 
cada cual competan, y no se dará valor alguno 
á cualquier informe ó por lo menos á la parte 
de él que trate de asuntos ajenos á lo que el in
formante esté capacitado para emitir opinión. 

En las actas de las Juntas de pesca se hará 
constar si alguno de sus vocales es concesiona
rio ó socio de cualquier almadraba situada en 
el distrito marítimo en que se pide la nueva 
concesión ó á los dos más inmediatos. 

Art . 30. Ninguna almadraba podrá estable
cerse en adelante á menos distancia de cinco 
millas de las que están en explotación, contán
dose esta distada desde el centro de la que se 
trate de establecer, determinado igualmente por 
las enfilaciones. 

GtTTJES r t - T X A . 
I n f a n t e r í a . 

Retiros.—El provisional al capitán (S. R.) don 
José Ciar Calvo, y primeros tenientes (E. R.) don 
Sergio Expósito Expósito, D. Jorge García La-
fuente, D. José Sánchez Alvarez, D. Manuel Ji
ménez Serrano y D. Manuel Mateos Tamames. 

Carabineros . 
Asuntos varios.—Se accide á lo solicitado por 

el carabinero Valeriano González Torolló. 
Se acusa recibo de la partida de casamiento 

del carabinero Sebastián Castro. 
A l jefe de Badajoz se remite á informe instan

cia del carabinero Toribio González Martín. 
Se cursa á Guerra propuesta de gratificación 

de doce años de efectividad á favor del primer 
teniente D. Florentino López. 

Se acusa recibo de las partidas de casamiento 
de los ídem D. Francisco Jiménez y D. Manuel 
García del Moral. 

Se concede licencia temporal al cabo José 
González Provenza y al carabinero Juan León 
Sánchez. 

NOTJCIAS 
En la fábrica de hierro de Dougre-les-Suge 

(Bélgica) ha ocurrido un terrible accidente que 
ha ocasionado numerosas desgracias. 

LJ BRUJI DEL P B " 
POR 

FENIMORE COOPER 

mán: respondo de ello, porque el patrón cumple 
sus compromisos tan bien como la mejor casa 
de comercio de Amsterdam. 

El libro tembló de nuevo, máa parecía que 
el estremecimiento de sus páginas indicaba des
contento. 

—¿Qué quieras preguntar á nuestra ama? dijo 
Seadrift al marinero finlandés. 

—He hecho algunos negocios con varios co
merciantes de mi país, contestó el marinero de 
rubia cabellera, y quisiera saber si tendremos 
pronto un viento favorable para pasar el bo
quete. 

—Descuida que la «Bruja del mar» dará á la 
vela cuando sea preciso. ¿T tú? 

—Pregunto, dijo el marinero italiano, si saca
ré buen partido de algunas pieles que compré 
anoche. 

—La dama Verde-mar te asegura ganancias 
¿Te ha hecho realizar alguna vez un negocio 
malo?.. iNiñol ¿qué te trae aquí? 

El pajecillo tembló, y apenas tuvo fuerza para 
articular su respuesta. 

—Deseo ir á tierra. 
—Irás á ella con los demás en la primera oca

sión. 
—Dicen que es tan agradable coger fruta en 

los árboles.... 
—Ta te han contestado. Señores, nuestra ama 

•a á marcharse: sabe que uno de vosotros ha 
amenazado á su bergantín, favorecido por la 

Sin qua sa sepa la causa se abrió un modera
dor de vapor, comenzanio en el seto la máqui
na á marchar con una velocidad vertiginosa. 

Los obreros trataron de cerrar el moderador; 
pero no habiéndolo conseguido, estalló el vo
lante, lanzando en todas direcciones enormes 
trozos de fundición. 

Dos obreros alcanzados por estos terribles 
proyectiles quedaron muertos en el acto; une 
de ellos partido en dos trozos y decapitado el 
otro. 

Hay otros dos gravemente heridos en las 
piernas y en la cabeza. 

Dicen desdo Palerrao que en San Marino ha 
ocurrido un grava motín, por hnber prohibido 
el comisario de policía la inauguración de una 
cruz. 

La población entera protestó, amotinándose, 
y habiendo hecho necesaria la intervención de 
la fuerza pública para restablecer el orden, 
aquélla hizo fuego, causando 10 muertos y 15 
heridos graves. 

Se han practicado 50 detenciones. 

Ha fallecido en Villagarcfa el capitán de na
vio de la Escala de reserva D. Hipólito Piedras 
y Macho. 

^ Se ha concedido la gran cruz de Isabel la Ca
tólica á los Sres. Merino (D. Fernando), Garzón, 
De Federico y Tenorio. 

También ha sido agraciado por Su Santidad 
con la cruz de Gregorio el Magno, el exministro 
señor marqués del Vadillo. 

Ayer conferenciaron el ministro de la Guerra 
y el capitán general de Madrid para ocuparse 
de las maniobras que en breve verificarán las 
tropas de esta región. 

El señor alcalde de Madrid se propone llevar 
á cabo la prolongación de la calle Mayor hasta 
la Virgen del Puerto, habiendo aceptado al efec
to el proyecto del Sr. Salaberry. 

Este proyecto, sin embargo, será modificado 
en el sentido de que á un lado y otro de la vía 
que se construya, se deje terreno suficiente para 
ediflcacioneE. 

Comunican de Nueva York que un violento 
incendio ha causado inmensos destrozos un la 
estación del ferrocarril de San Luis. 

Se han consumido doscientos mil sacos de t r i 
go y de maíz y algunos cientos de vagones, cal
culándose las pérdidas en varios millones de 
dollars. 

U l t i m a e d i c i ó n 
Teiepmasje la lams 

(DE LA AGENCIA FABRA) 
l i a B o l s a . 

París 10. 
Apertura de la Bolsa de hoy: 
Exterior espafl >!: 72 85. 
3 por 100 francés: 101,35. 

Londres 10. 
Exterior espeñol: 71,87. 

V a p o r c o r r e o 
Aden 10. 

Ha zarpado de este puerto para Su.iz el vapor 
«Antonio López», de la Compañía Trasatlántica. 

INGLESES Y BOEHS 
IJOS e f e c t o s d e l a g u e r r a . 

París 10. 
A l decir de una correspondencia de Londres, 

en Inglaterra comienzan á advertirse los efec
tos de la elevación de loa impuestos, originada 
por la guerra del Transvaal. Aumenta el precio 
de les cosas, y en particular de los artículos de 
primera necesidad, y los obreros reclaman au
mento de jornales. 

Una grave crisis industrial se considera ine
vitable, y se anuncia la próxima clausura do va
rios establecimientos por no poder competir los 
patronos con ciertos productos extranjeros, so
bre todo en los mercados de fuera de la Gran 
Bretaña. 

l i a pes te . 
París 10. 

Según las últimas noticias de la Ciudad del 
Cabo, la peste bubónica continúa causando es
tragos en aquella población. 

MÁS DEL, V I A J E 
l i a p r e n s a I t a l i a n a . 

París 10. 
Los órganos oficiosos italianos, hablando de 

la entrevista que se celebrará esta tarda en To
lón entre el duque de Génova y el Presidente de 
la República francesa, confirman que no se tra
ta más que de pagar la visita que la escuadra 
francesa hizo al Rey Humberto en 1899, y que 
están en un error los que suponen que este acto 
de cortesía tiene una significación de otra ín
dole. 

Insisten en que Italia desea vivir en la mayor 

cólera de una Reina celestial, pero no se digna 
contestar á tan inútiles bravatas. 

Cayeron lentamente los pliegues de la cortina, 
se oyó el ruido de una puerta maciza que se 
abría y volvía á cerrarse con violeucia, y des
apareció la bruja. El paje y los dos marineros se 
retiraron. 

—Pocos oficiales de uniforme han visto á la 
dama Verde-mar, dijo Seadrift á Ludlow des
pués de un momento de silencio. Eso prueba 
que profesa menos antipatía á vuestro crucero 
que á los demás buques cuyos largos pabellones 
flotan sobre las aguas. 

—Tu ama, tu buque y tú mismo, sois muy gra
ciosos, contestó el joven marino con el orgullo 
de su grado y la sonrisa de la incredulidad. Ve
remos si sostenéis durante mucho tiempo la bro
ma con detrimento de la aduana británica. 

—Depositamos nuestra confianza en el poder 
de la «Bruja del mar», y nada tenemos que te
mer. Pero aun no os han contestado: seguid al 
honrado Tillar, que va á conduciros á tierra, y 
al pasar mirad al libro. 

El Contrabandista, después de pronunciar es
tas palabras, saludó con el aire de un soberano 
que despide á sus cortesanos después de una 
audiencia. Se retiró á la alcoba, pero no pudo 
menos de echar una mirada al grupo que de
jaba en pos de sí, para observar el efecto que 
había producido la entrevista. Los tres amigos 
parecían hallarse sumidos en una meditación 
profunda, y llegaron al bote sin haber pronun
ciado una palabra. Cuando se hallaron bajo el 
costado del bergantín, les preguntó Tiller si 
querían dirigir una mirada postrera al libro. 
Ludlow consintió en ello, y la embarcación se 
aproximó á la estatua que estaba inmóvil sobre 
el tajamar, pero llena de expresión y con su in
terminable sonrisa maliciosa. 

—Dirigisteis la primera pregunta, dijo Tiller 

armonía con Francia; pero dan á entender que 
no se piensa en manera alguna en proyectos de 
alianza. 
M r . IiOnt>et e n V i l l a f r a n e a — S u 

s a l i d a p a r a T o i ó a 
Nixa 10. 

El presidente de la República, Mr. Loubet, ha 
salido esta mañana á las seis con dirección á 
Villafrmca, donde llegó á las seis y cuarenta. 

Le aguardaban allí, el ministro Sr. Lanessan 
y el almirante francés Sr. Maigret. 

VA almirante de la escuadra rusa Birilew y les 
oficiales de la misma libres de servicio, habían 
desembarcado para ofrecer BUS respetos al jefe 
del Estado, 

El primero rogó al Sr. Loubet que visitase el 
buque insignia. El Sr. Loubet accedió en el acto, 
siendo recibido á bordo con todos los honores 
de ordenanza. 

Al despedirse el presidente de la República 
entregó la cruz de gran oficial de la Legión de 
Honor, al almirante. 

El Sr. Loubet se dirigió á bordo del acoraza
do fraccéa «San Luis», el cual zarpó á las siete 
y treinta de la mañana con rumto á Tolón es
coltado por los demás buques de la escuadra 
francesa. El espectáculo que se ofreció entonces 
fué verdaderamente imponente. 

La escuadra rusa, en ala, con las tripulaciones 
en la vergas y haciendo disparos de artillería, 
saludaba el paso del buque que conducía al 
Sr. Loubet, y la escuadra francesa contestaba á 
las salvas con sus poderosos cañones. 

Las fuerzas navales rusas psrmanecerán en 
Villafranca durante ocho días. 

A las dos de esta tarda debe llegar á Tolón el 
Sr. Loubet, desembarcando eu el muelle del 
Reloj del arsenal. 

En la plaza de Armas hará solemne entrega 
de varias condecoraciones militares, y después 
recibirá la visita del duque de Génova, almi
rante de la escuadra italiana, y del Sr. Moren, 
comandante del acorazado español «Pelayo». 

l l I H i C Í POLITICA 
P o r / a mañana . 

D e t a l l e s de n n a c c i d e n t e 
Almer ía 10. 

E l accidente ocurrido en el chalet de 
Gracia A c u ñ a que ocasionó la muerte de 
cinco trabajadores, fué motivada, según 
parece, por imprudencia de éstos ó impre
visión del capataz encargado de los traba-
bajos, á quien ha exigido.fianza el juez. 

R e l a t o de u n suceso . 
Albacete 10. 

Lo ocurrido en el pueblo de Monteale-
gre lo explican personas conocedoras de 
aquella localidad en la siguiente forma: 
«iJesde hace tiempo veníase molestando 
al p re sb í t e ro D . Dámaso Alonso hasta el 
punto de arrojarlo por las ventanas de su 
hab i t ac ión piedras y otros objetos. 

Ofuscado por esta causa, en la tarde del 
7 tomó una escopeta cargada con mostaci
lla , d i spa rándo la ó hiriendo levemente á 
dos n iños de doce años, lo qne dió lugar al 
alboroto consiguiente, que contuvo el a l 
calde, auxiliado por una pareja dé la Guar
dia c i v i l . 

La t ranqui l idad quedó restablecida, y 
los n iños es tán muy bien, según op in ión 
facultativa. 

L a firma. 
Han despachado esta m a ñ a n a con S. M . 

los ministros de la Guerra y Marina. 
E l pr imero manifestó á los periodistas 

quo nada podía comuaicar acerca de los 
altos nombramientos hechos hasta des
pués del Consejo que ha de celebrarse esta 
tarde. 

E l minis t ro de Marina no llevó decreto 
alguno á la firma, como indicamos ayer. 
E n cambio, comunicó á los periodistas que 
el viajo del «Pelayo» á To lón demuestra 
la inexacti tud de las noticias extendidas 
en Barcelona acerca del mal estado de las 
calderas del acorazado. 

V i s i t a s . 
Han visitado osta m a ñ a n a al presidente 

del Consejo los ministros de Marina (éste 
después se d i r ig ió á Palacio), Hacienda ó 
I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a . 

T a m b i é n le han visitado los soñó res al
calde y gobernador de Madr id . 

M a d a r e s u c i t o . 
A pesar de cuanto dice la prensa de la 

mañana , el ministro de la G o b e r n a c i ó n 
no ha firmado los nombramientos de te
nientes de alcalde de Madrid . 

Las Iza les órdenes se firmarán esta 
tarde. 

á Ludlew, y por lo tanto tenéis derecho á reci
bir la primera respuesta. Debo advertiros que 
nuestra ama adopta siempre los pensamientos 
del viejo Shakspeare. 

—¿Qué quiere decir esto?—exclamó Ludlow. 
¿Culpable la juzgáis? ¡Oh! la ofendisteis; 

á hallarla volveréis, cual nunca bella; 
tornará pura á vos, os lo prometo. 
¿No sabrá su virtud quien la confiesa? 
—Esas palabras son claras—prosiguió,—pero 

habría preferido que hubiera tenido mejor con
fesor. 

—Silencio—repuso Tiller,—os encolerizáis de
masiado pronto, y la dama Verde-mar no quie
re que se glosen sus oráculos. Vamos, señor pa
trón, volved la hoja cen el roten, y veamos lo 
que producirá la casualidad. 

Oloff Van Staats levantó su brazo vigoroso 
con la vacilación y la curiosidad de una jóven. 
Fácil era conocer que el placer que producían 
en él laa emociones inesperadas, se hallaba 
combatido por las preocupaciones da una edu
cación que le condenaba á la gravedad. Leyó en 
alta voz: 

. Si de mis amorosas intenciones 
no tenéis duda, oid por un instante, 
nn instante no más, mis condiciones. 
Os doy mi bien, el vuestro concededme: 
que á los dos abrirá vuestro palacio 
sus puertas, prometadme. 
Lo que allí pasará, debéis saberlo: 
lo que aún oculto está, yo os haré verlo. 

(Medida por medida.) 
—¡Transacciones lealesl—exclamó el alder-

mán; me dais vuestros bienes y os doy los míos, 
seguramente que es medida por medida. No po
dría hacerse trato más equitativo que cuando 
los valores de cambio son iguales. Ahora, señor 
marino, se trata de desembarcar y dirigirnos al 
Lust-in Rust, que debe ser el palacio designado 
por los Tersos. 

Por la farde. 
N u e v o s a l c a l d e s . 

Aunque la^ combinac ión aún pudiera 
sufr i r alteraciones, se daba como segura 
esta tarde la siguiente de tenientes alcal
des de Madr id . 

I.0 D . Eduardo Vincen t i . 
2. ° D . Benito Zozaya. 
3. ° D . J o s é G-aray. 
4. ° D . Manuel Novella. 
5. ° D . Valeriano P á r r a g a . 
6. ° D . Faustino N i c o l i . 
7. ° D . Roiuigio Sánchez Covisa. 
8. " D . Francisco S mchiz. 
9. ° Seño r M a r q u é s de Santana. 
10 D. J o s é Cánovas . 

D e l e g a c i o n e s 
E l Alcalde de Madr id ha nombrado los 

siguientes delegados de servicios. 
Carruajes.—Sr. Retor t i l lo . 
Parques y jardines.—Sr. conde de Torre 

Arias. 
Limpiezas.—D. J o s é Rodr íguez . 
F o n t a n e r í a s y alcantarillas.—D.Manuel 

Medrano. 
A r c h i v o y Biblioteca.—D. Antonio del 

Agui la . 
Cuerpo Médico y F a r m a c é u t i c o , Labo

ratorio y Junta de Salubridad.—D. Angel 
Ossorio. 

Tranv ías .—Sr . H e r n á n d e z Agero. 
l ' a s a s de S o c o r r o . 

Tiimbién el alcalde ha nombrado presi
dente do la Casa de Socorro del distr i to 
de la Universidad al Sr. F e r n á n d e z do 
Gruevara; de la del Congres"» al Sr. Fer
nández Tejerina; de la del Hospital al so-
ñ o r Beneza y de la la de la Inclusa al se
ñor Or t íz de Zarate. 

l ia « S t a u t l l u s » . 
E n el ministerio de Marina se ha reci

bido el siguiente telegrama: 
E l Ferrol 10. 

A las seis de la manaña de hoy ha fon
deado en este puerto sin novedad la cor
beta «Nauti los .» 

l i n a v i s i t a . 
E l señor ministro de A g r i c u l t u r a ha 

visitado hoy las obras del tercer depósito 
del Canal de Lozoya. 

E n esta visita de inspección se han en
contrado antiguos viajes de agua que i m 
posibili tan la solidez del pavimento de las 
nuevas obras. 

Para consolidar esta superficie en firmo 
h a b r á que realizar obras cuyo coste será 
el de 50.000 pesetas. 

C o u s e j o de m i n i s t r o s 
E l presidente, que hab ía estado de pa

seo, acompañado de su hi ja , l legó á su 
domicil io á las seis de la tarde. 

Momentos después comenzaron á llegar 
los ministros. 

E l de Marina lleva dos expedientes. Uno 
relativo á la adap tac ión de sueldos con 
arreglo á las ca tegor ías respectivas de los 
funcionarios de archivos y bibliotecas. 

Otro referente al pase á la reserva de 
los a lféreces de I n f a n t e r í a de Marina pro 
cedentes de la clase de sargentos. 

E l ministro de la G-uerra anunc ió que 
h a b í a ascendido á Teniente general al de 
divis ión Sr. Ortega, y que hab ía sido nom
brado el general Hidalgo vocal del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina. Lleva 
t a m b i é n expedientes y telegramas para 
dar cuenta á sus c o m p a ñ e r o s . 

E l ministro de Hacienda lleva tres ex
pedientes. Uno la d i s t r ibuc ión de fondos 
del mes; otro un proyecto de decreto re
lat ivo á la recogida de la plata isabelina, 
y otro la ponencia, de la cual forma par
te, referente al tratado con la Argent ina. 

E l señor ministro de I n s t r u c c i ó n P ú -
brica, si cuenta con tiempo para ello, leerá 
á sus compañeros el proyecto de decreto 
relativo á exámenes . 

Los señores m a r q u é s de Teverga y du
que de A lmódova r , no llevan asunto a l 
guno que someter á la aprobac ión del 
Consejo. 

E l señor ministro de la Gobernac ión no 
hab í a llegado al domici l io del Sr. Sagasta 
á las siete menos cuarto de la tarde, hora 
en que abandonamos aquel campo de i n 
formación. 

*** 
Si el Consejo tuviera más durac ión de 

la calculada, el señor ministro de Hacien
da vo lver ía á tratar la cues t ión relaciona
da con la venta del material inservible de 

Lo que permanece oculto debe ser Alida, que 
juega al escondite con nosotros, únicamente por 
vanidad femenina, para mostrar que puede vol
ver la cabeza á tres hombrea de importancia. 
Marchemos, maese Tiller, puesto que tal es 
vuestro nombre, y mil gracias por vuestra aten
ción. 

—Sería inferir grave injuria á la dama Ver
de-mar abandonarla sin saber todo lo que tie
ne que decir. La respuesta os concierne, digno 
aldermán, y el roten hará su ofleio en vuestras 
manos lo mismo que en las de los demás. 

—No soy curioso—repuso Myndert,—y me 
contento con las lecciones de la fortuna. En 
Nueva York hay hombres que están con las na
rices fuera del agua, como laa ranas, para sal
tar sobre el crédito de sus vecinos. 

—Vamos, vamos, nada tenéis que temer; ya 
veréis cómo os será favorable el eráculo de la 
Bruja. 

Myndert, que como casi todos los holandeses 
de la colonia, creía en la adivinación, se decidió 
á tomar el bastón que le presentaban, y levantó 
los ojos volviendo la página. Contenía un solo 
verso tomado de Medida por medida. 

«Proclamarle pregonero por toda la ciudad.» 
En su apresuramiento leyó Myndert el orácu

lo en voz alta; después cayó sobra su banco, y 
fingió reírse de lo que consideraba como una 
chanza vana y pueril. 

—¿Para qué las proclamaciones? Sólo en tiem
po de peligro público es cuando se proclaman 
las noticias por laa calles. La Bruja, maese T i 
ller, no es tan buena como se necesita, y á no 
ser que se enmiende, ningún hombre honrado 
querrá hacerla compañía. No creo en la nigro
mancia, aunque el canal se haya abierto este año 
de un modo verdaderamente extraordinario; 
así, pues, tengo poca fe en tus palabras y desa
fío á tu ama á que diga algo que pueda compro-

Guerra y Marina, exponiendo con cá lcu
los exactos las cifras de recursos quo 
aquella venta podría aportar al Tesoro del 
Estado, cifras que, según nuestros in for 
mes, son cons iderabi l í s imas . 

E l 13 del corriente se r e ú n e en Capí tu
lo extraordinario la Asamblea Suprema 
de ia Real y mi l i t a r orden de San Herme
negildo. • * ' • i 

Por el ministerio de Marina han sido 
nombrados para asistir al acto el |contral-
miranto D . Antonio do la Rocha, el ma
riscal de campo del Cuerpo de I n f a n t e r í a 
de Marina D. J o a q u í n Albacete, el cap i t án 
de navio de primera clase D . Eugenio Va-
l lar ino, que poseen la gran cruz; el coro
nel de A r t i l l e r í a D . J o s é Redondo, él in 
geniero inspector D . Gustavo F e r n á n d e z , 
el cap i t án de fragata D . Jaime Montaner, 
condecorados con la placa, y el teniente 
de navio de primera D . Juan Aznar y loa 
comandantes de I n f a n t e r í a de Marina don 
Federico Obanos y D. Juan Orbe y Ason-
sio, que tienen la cruz sencilla. 

i — — i • r 
TELEGRAMA OFICIAL 

Vitoria 10. 
En el río Zadorra, y sitio próximo á la capital, 

fué extraído ayer tarde el cadáver de Ramón 
Castillo, de veintisiete añoe, que los últimos días 
de Marzo se suicidó arrojándose al río. 

Got izaa ión oficial. 

FONDOS PUBLICOS 

i 0l0 P E R P E T U O I N T B K I O B 
Fin corriente 

Idem próximo 
A L CONTADO 

Serie F , de 60.000 ptss. nominalea 
» E , de 25.000 » 
• D, de 12.500 . . 
» C, de 6.000 » » 
» B, de 2.600 . . 

A, de 600 » » 
. O y H de 100 y 200 

K a diferentes series 
0l0 PKKPKTÜO B X T E B I O B 

Fin corriente con numeración 
Idem próximo > > 

4 0l0 PKEPKTÜO I N T E E I O B 
Carpetm proviíionalet. 

Emisión de l ." de Octubre de 1900. 
Serie F , de 60.000 ptas. nominalss 

• E , de 26.000 » 
D, de 12.500 » » 
C, de 6.000 » » B, de 2.600 » •'iSA'í 
A, de 600 » » 
Q y H , de 100 y 200 . 

E n diferentes series 
4 0(0 P E R P E T U O E X T E S Í O S 

Serie F , de 24.000 ptas. nominales 
E , de 12.000 > > 
D, da 6.000 » » 
C, de 4.000 » 
B, de 3.000 > > . . . . . 
A, de 1 000 » » 
O y H. de 100 y 200 

E n diferentes series 
Partidas de 50.000 ptas. nominales.... 

» de 100.000 » » . . . . 
4 0l0 A M O R T I Z A . B L E 

S«rie E , de 25.000 ptas. nominales 
» D, de 12.000 » . 
» C, de 5.000 » » 
» B, de 2.600 » . 
» A,de 600 • » . . . . . 

E n diferentes series 
6 0l0 A M O R T I Z A B L E 

Carpeta» provit ionale 
Serie F , de 50.000 ptas. nominales 

» E , de 25.000 
t D, de 12.600 » . 
» O, de 5 000 » 
> B, de 2.500 > 
» A, de 500 » 

E n diferentes series 

CAMBIOS 
Paria á la vista 
Londre" A. k» vitita 

Dia 9 Dia 10 

72,05 

71,80 
71,86 
71,95 
71,90 
71,95 
72,00 
71,30 
71,86 

71,80 
71,65 

71,60 
71,70 
71,85 
71,60 
71,55 

78,76 
» 

78,85 

78,80 

92,70 
92,76 
92,70 
92,80 
92,70 
92,90 
92,85 

36,00 
34,26 

72,16 

71,85 
71,85 
71.90 
71,96 
71,90 
72,00 
71,40 
71,96 

71,70 
71,70 
71,76 
71,78 
71,76 
71,76 

71,78 

78,80 
78,86 

78,80 

92,90 
92,96 
92,90 
92,90 

93,00 
92,95 

36,10 
94,28 

Espectáculosjpara mañana 
ESPAÑOL.—A las 8 y 3i4.—Electra. 
A las 4 -Electra. 
COMEDIA.—A las 8 y 3i4.—Zazá. 
LARA.—A las 8 y 1Í2.—La reja.—Loa señori-

tos.—Segundo acto.—Los guantes del cochero 
(dos actos). 

ZARZUELA—A las 8 y li2.—Comediantes y 
toreros ó la Vicaría.—La balada de la luz.—La 
tempranica.—El juicio oral. 

APOLO.—A las 8 y li2.—María de los Angeles. 
¡Cómo está la sociedad!—La leyenda del monje. 

Los locos. 
ROMEA.—La tía Cirila.—La chiquita de Ná-

jera (reprise).—Marina.—Segundo acto. 
CIRCO DE PARISH.—A las 9 de la noche.— 

Escogido programa por la compañía internacio
nal. 

Entrada 50 céntimos. 
COLON. - A las 9 de lanoohe.—(Moda).—Gran

dioso espectáculo.—Debut de la bella y elegante 
Emilia Alegría de Briatore y Leo Leo, non plus 
ultra da las tres barra fijas. 

Entrada general, 50 céntimos (coa impuesto). 
Iraproma del DIARIO DB LA MARINA 

Libertad, 10. 

meterme, en la ciudad ó en el campo, en Holan
da ó en América. Sin embargo, como no ma 
gustaría tener que desmentir rumores calum
niosos, te aconsejo que la tapes la boca. 

—¿Cómo pueden detenerse las trombas y laa 
ráfagas? Resplandece la verdad en ese libro, y 
todo lector puede prometerse que la encontrará 
en él... Capitán Ludlow, estala libre: vuestro 
bote con su tripulación os aguarda detrás de 
aquel promontorio. Ahora, señores, confiamoa 
el porvenir á la dama Verde-mar, á nuestra des
treza y al viento. 

En cuanto loa tres amigos estuvieron en tie
rra, el hombre del chai desatracó, y aún no ha
bían transcurrido cinco minutos cuando el bote 
se hallaba suspendido por su aparejo en la popa 
del bergantín. 

CAPITULO X V I I 

Durante aquella mañana un observador cu« 
rioso había permanecid.) fijo en la orilla de la 
bahía: era el factótum de Lust-in-Rust, un escla
vo llamado Bonnie, hombre investido oon toda 
la confianza del aldermán. 

La responsabilidad que gravitaba sobre aquel 
negro le había hecho contraer hábitos de vigi
lancia y observación que no eran comunes entre 
los hombres de su especie; por esto, mientraa 
aparentaba manejar el rastrillo en el jardín de 
la casa, siguió con la vista todos los movimien
tos de los tres expedicionarios. 

Estos, al regresar de su excursión, celebraron 
una larga conferencia al pie del roble, se inter
naron en seguida en la enramada que cubría el 
cabo, y se embarcaron juntos para dirigirse á 
bordo de la cCoqueta», en el momento en que 
el bote que los condujera llegaba al costado del 
bergantín. Los vapores blanqueoinoa que habíaq 
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Consultorio médioo-quirúrglco internacional 
Ette Centro científico, uno de los más completos de Europa, está dirigido por médicos 

•specialistas de distintas naciones y por una obstétrica con título de la Universidad de Bo
lonia, revalidado en España, y cuenta con el concurso de hábiles dentistas. A estas garantías 
técnicas responden los grandes elemen-tos materiales de que disponemos para la aplicación 
ue los «agentes físicos», que constituyen la última palabra déla ciencia y una de las espe
cialidades de eqte «Consultorio», sin administrar medicamentos al interior. La instalación 
de la ELECTROIERAPIA es completísima. Contamos con máquinas y aparatos para la apli
cación de las corrientes continuas, de alta frecuencia de D'Arsonwal y Tesla, farádicas, 
•inuosidades, franklinización, aplicando el baño eléctrico, la ducha eléctrica y el soplo, con 
la máquina Carré, y con la moderna de Wimshurt y el masaje eléctrico. En HIDRO-ELECTRO-
TKRAPIA tenemos el «baño hidro-eléctrico» con las corrientes sinuosidales y de Maggiorani, 
y un completo gabinete para las duchas hidro-eléctricas filiformes. Instalamos el BAÑO 
DK LUZ, que hoy en Europa y América da maravillosos resultados por susefectos tónicos 
y antisépticos, y sobre todo en la curación del reumatismo. Seguimos aplicando los VAPOKA-
Bios con verdadero éxito en las enfermedades de la piel, del cuero cabelludo, de los ojos y 
de la garganta. Las INHALACIONES antisépticas y balsámicas nos proporcionan verdaderos 
triunfos en las enfermedades del aparato respiratorio, y seguimos aplicando las inhalaciones 
de OZONO, el gran reconstituyente de la sangre y tratamiento único para la curación de la 
anemia, la tuberculosis y todas las depauperaciones orgánicas, como ha demostrado nueva
mente Mr. Labbé enel Congreso de Electrología y Radiología de París. Contamos con un 
completo arsenal quirúrgico para la práctica de la Cirugía conservadora dentro de las mo
dernas corrientes de la ciencia. Y como medio auxiliar de diagnóstico empleamos la RA
DIOGRAFÍA Y RADIOSCOPIA que, según el ilustre doctor Bergmann, de Berlín, vienen á mar
car en este sentido un importantísimo progreso. Por último, consagramos especial aten
ción á la «Cataforesis del estómago» por medio de la «faja epigástrica», sistema curativo 
del que tenemos privilegio de invención por 20 años. Estos elementos científicos y otros 
muchos, cuya enumeración sería muy larga, colocan á este CONSULTORIO en primera línea 
flü'el mundo de la ciencia. 

A R E N A L , 1, M A D R I D 

n , sois m ÍXIM mm 
OFICINA EN L O N D R E S , 32. VÍCTOHIA. S T R E E T , S. W . 

Reprcse&hción tu España! M a l b á n , 3, Madrid. 
Constructores de buques de todas clases, tanto de guerra 

como mercantes, máquinas marinas, blindajes, 
artillería de todos calibres para el Ejército y Marina, 

cañones de tiro rápido de los sistemas Yickers, 
Maxim, etc., ametralladoras y municiones. 

C O M P A Ñ I A A N Ó N I M A 

• F ^ X J K T I D A . I D A . JESUNT 1 3 S S 

DOMICILIO SOCIAL: 1 , RUE VIGNON, I , PARÍS 
Representación en Ispaña: Alcalá, 72 dup.0, 2.°, Madrid. 

ESTABLECIMIENTOS DE LA COMPAÑÍA.—Astilleros para toda 
clase de '• construcciones navales en La Seine (Tolón) y Gra • 
tille (El Havre). Talleres para toda clase de construcciones 
mecánicás en Marsella y en El Havre. 

Construcciones navales de guerra y mercantes.—Acoraza
dos.—OruceroH de gran velocidad.—Avisos.—Cañoneros.— 
Torpederos. — Caza-torpederos.—Transportes.— Trasatlánti
cos.—Btíques de vapor de carga.—Yates.—Embarcaciones 
menores;—Calderas y máquinas marítimas de todas clases.— 
Material de limpia de puertos y de saneamiento.—Material 
y aparatos hidráulicos.—Dragas.—Remolcadores.—Gángui
les.—Didues flotantes.—Faros.—Máquinas dinamos para el 
alumbrado eléctrico.—Máquinas motrices eléctricas, etc., etc. 

SOGIED&D ANONIMA SAtíTA BARBARA 
FÁBRICA DE PÓLVORAS 

s i i s r 
Domici l io social: C r i a , 40, O V I E D O 

REPRESENTANTE GENERAL 

J O A Q U Í N D E A R I Z A 
E n o a r n a o l ó n , 14-, MADRID 
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FáMcas qus psee esta Compañía. 
Astilleros de Barrow-in-Furnrss (antea Naval Construc-

tlon Works at Barrow-in-Furness). 
Fábrica de aceros, cañones y blindajes de Sheffleld (River 

Don Works). 
Fábrica de cañonea de fuego rápido, ametralladoras y mu

niciones de Erith y Grayford. 
Fábrica de cañones de fuego rápido y ametralladoras, 

montajes y proyectiles de Placencia (Placencia de las Armas 
O.0 Ld.-Placencia-Guipúzcoa-España). 

Fábrica de cartuchos metálicos de Birmingham. 
Fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras de 

Stockholm (Suecia). 
Laboratorio de cartuchería en Dartford. 
Fábrica en North Kent para proyectiles. 
Polígonos de Eskmeals y Eynstord. 

Generadores Belleville 
Gran Premio 1888 -Fuera de concurso 1900 

P R I M E R O S E S T D W O S 1 8 4 9 . - Ú L T I I 0 S M D E 1 0 S 1 8 9 6 
Talleres y Astilleros de L ' & m i t ^ en Saint Senis (Seise) 

Dirección telegráfica: 
"BELLEYiLLE, , !?aint-Denis-Sur-Seine (FRANCIA) 

Agente comercial en España: Sr. D. EMMANUEL GÉS — 
Paseo de Golón y calle de la Merced, 20, 22 y 24, principal.— 
BARGELONA. 

CHAMPAGNE KOLA "MAR! S A f 
Es el mejor, el más saludable y el más económico de ESPAÑA 

S e I i a l l a de T e n t a e n todos los H o t e l e s , 
C a f é s , R e s t a u r a n t s , C o l m a d o s y t i e n d a s de 
U l t r a m a r i n o s . 

SULVADOR A R A N D A . - ¥ i g o . - L a Granja 
Represe&ta&te en Madíii! D. José Fraile, CEHICEEOS, S. 

DE LA 

COMPAÑÍA T R A S A T L Á N T I C A 
DE B A R C E L O N A 

A partir del mes de Noviembre da 1899 quedaron organizados en la siguiente forma: 
Dos expediciones mensuales á Guba y Méjico, una del Norte y otra del Mediterráneo. 
Una expedición mensual á Gentro América. 
Una expedición mensual al Río de la Plata. 
Una expedición mensual al Brasil con prolongación al Pacífloo. 
Trece expediciones anuales á Filipinas. 
Una expedición mensual á Ganarias. 
Seis expediciones anuales á Fernando Póo. 
156 expediciones anuales entre Gádiz y Tánger con prolongación á Algeciras y Gibraltar. 
Las fechas y escalas se anunciaran oportunamente. 
Para más informes, acúdase á ios Agentes de la Gompañía. 

4 U m LEGION W ENFERMOS NBRVwT 
El Ant lnerr ioso H o w a r d es el más poderoso tónico conocido de sistema nervioso y 

el c guiador más inofensivo de sus trastornos funcionales. Está indicado para curar «vahí
dos, hipcGondría, todo dolor, neuralgias, jaquecas, gastralgias (dolor de estomago), insomnio, 
vértigos, mareos, desvanecimientos, dolor de cabeza, debilidad cerebral, del oído y de la vis
ta; asma nervioso, palpitaciones nerviosas, dolor que precede ó acompaña á las reglas, histe
rismo, parálisis, flojedad, etc.»—El enfermo que hace uso del Ant lnerr ioso H o w a r l 
experimenta rápidamente tales resultados, que le dejan suspenso el juicio, al punto de no 
poder creer en los efectos tan prontos y sorprendentes del medicamento. Despiértase el apa» 
Üto, si antes estaba decaído; regularízanae las digestiones, si antes eran difíciles y tumultuó-
aaa; al decaimiento profundo y á la falta de energía en las determinaciones, sucédense el 
vigor y tal entereza de voluntad, que el Individuo llega á creerse transformado en otro. Sa 
fcflrma la memoria, se robustece la inteligencia, el pensamiento adquiere mayor consistencia, 
vuelven las ideas t m la nitidez y claridad apetecidas, y sin la niebla y confusión en que poco 
h i veíalas envueltas; siente más potente la fuerza de las ideas y el discurrir agradable y 
fácil. A estas modificaciones úñense las de una más fácil respiración, la sensación de la 
tranquilidad y marcha normal del corazón, un sueño tranquilo, reposado y reparador, del 
%UQ sale cada día más fuerte, ágil y activo. Pero estas profundas y rápidas modifloacionea 
que introduce el medicamento en el organismo, no paran ahí; continúan persistentes y pro
gresivas hasta que hacen desaparecer toda huella de padecimiento nervioso. El Antlner-
vloso M o w a r d no contiene opio ni sus sales, ni bromuros ni calmantes. Los individuo! 
:uyo sistema nervioso se halla en constante tensión por las condiciones especiales de la vida 
moderna, las luchas, vida rebosante de placeres, preocupaciones, ansias de gloria, de rique-
las, escritores, políticos, bolsistas, etc., hallarán el seguro de su salud, de su tranquilidad j 
de su vida en el Asmtlneirvioso M o w a r d ; 4 pesetas caja. Se manda por el correo, previo 
envío del importe en sellos ó giro. De venta en las boticas y droguerías de España. Deposita
rio general y único para la venta en España: GnUlersno G a r c í a , Oapellanes, 1, Madrid. 
Se remiten por el correo i todos los pueblos. 

De venta: En Avila, Barrueco, 12; Almería, Real, 16; Albacete, Sr. Picazo; Alicante, Pla
za de San Gristóbal, 12, Riego, 20 y Mayor, 4; Vitoria, señorMartínez; Burgos, üid, 17; 
Paseo Espolón, 80 y Plaza Prim, 19; Badajoz, Santo Domingo, 39; Barcelona, Fernan
do V I I , 7; Bilbao, Artecalle, 35; Gáceres, Plaza, 37; Giudad Real, Toledo, 13; Goruña, Real, 
82; Ferrol, Barreiro é hijos; Guenca, Galderón de la Barca, 56; Górdoba, Paraíso, 10; Cá
diz, Plaza de Isabel I I , 2; Jerez de la Frontera, Gaballeros, 12; San Fernando, Gonstitu-
ción, 154; San Sebastián, Bengoechea, 5 y Plaza de Guipúzcoa, 1: Guadalajara, Mayor, 7; 
Brihuega; Armas, 20; Granada, San Jerónimo, 13 y Mesones, 102; Huelva, Tetuán, 14; Huea-
ca, Goso bajo, 23; Jaca, M. Gampoy; Jaén, Audiencia, 7; Ubeda, Plaza Toledo, 11; León, 
Plaza de la Gatedra), 10; Lérida, Sr. Garnicer; Logroño, Abad; Lugo, Pérez Várela; Mon-
doñedo, Sr. Ferreiro; Málaga, Granada, 42 y 44, y Gompañía, 15; Murcia, Plaza de San Bar-
tolomé, 10; Cartagena, Campos, 6; Cieza, Buitrago, 9; Orense, Progreso, 55; Oviedo, Sol, 1; 
Gijón, Botica del Carmen, 1; Falencia, Mayor Principal, 112 y Mayor Principal, 114; Pam
plona, Nueva, 2; Estella, Zalabardo; Pontevedra, Sr. Temps; Salamanca, Ortiz Ufbina 
Fuentes; Giudad Rodrigo, Rúa, 2 y Plaza Mayor, 7; Sevilla, Aranjuez, 2; Santander, Blancas, 
15; Torrelavega, Plaza Mayor, 8; Reinosa, Mayor, 33; Soria Collado, 27; Burgo de Osma, Sanz; 
Segovia, Plaza del Corpus, 7; Toledo, Sillería, 23; Teruel, Mercado, 4; Valladolid, Orates, 
33; Valencia, Plaza del Mercado, 73; Zamora, García Capelo; Zaragoza, Coso, 33. 

C O N D I C I O N E S DE S U S C R I P C I O N 
Madrid, un mes . 
Provincias, trimestre 
Países de la Unión Postal, un año. 
Asia y América 

1 pesetas. 

60 
70 

N U M E R O S U E L T O 5 C É N T I M O S . - 2 5 E J E M P L A R E S , 7 5 C É N T I M O S 

CONDICIONES DE ANUNCIOS 
En cnarta plana, 20 céntimos línea-Reclamos, 75.--Noticias, 1,75 pesetas. 

Los anuncios extranjeros pagarán el 50 por IOO m á s sobre los anteriores precios. 

OFICINAS: CALLE DE L A LIBERTAD, NUMERO 10, PRIMERO DERECHA 


